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San Juan del Cesar -La Guajir`a, septiembre 30 de 2025

Doctora:                                          j        '
MARIA'lsABEL€RIST[NA`GONZALEZ SUAREZ -Ge[ente
`ESE Hospitál San  Rafael Nivel 11

¢
~

As.unto:  Presentac`ión de iestuc]io de Necesidad

igo: JC-F-23

sión: 2.0
-L ---,- r-+ --....-.--..- 1 rJ

encia: .0¿/12/2021

Adjunto  pongó  a  su.' disposición  el,estudio  de  necesidad  p`afa  la  contrataéión  cuyo`'o'bjeto:
Realizar`      obras      de      ADECUACIONES       PARA      EL      MEJORAMIENTO       DE      'LA
INFRAESTRUCTURA     FISIC`A    EN     SALUD,     DE     LA    SEDÉ     PUESTO     DE     SALUD
cAÑAVERAL`ES ,DEL MU`N[C[P,o  DE SAN juAN  DEL  CESAR .r DE`PARTA.ME`NTo  DE ,LA
GUAJIRA; en cumplimiento a lo est.ablecido en la `Resolución  N`°  1487 dé`121,de julio de 2025,
proferidá por el Ministerio de salud y dF.la protecció`n social:      '

T

CODIGO PRESUPUÉSTAL:  RubrQ 2.3.2.01.01.Ó01.02.08' Edificios relacionados con  la`salu\d.
1

PERIODO: Cuatro (4) meses.                                                          +~

'`               `         La presente para su\ consideración dé soiicitud`de Disponibiiidad presupuestai

Subdirector Administrativo,
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Códigp: JC-F-23

L;
ers`ión: 2.0

igehcia: 02/12/2021        '-li;gTi-aT=

`ESTub[O    DE    NECESIDAD-`PARA    LA    CONTRATAC]ÓN  .DE    ADECUACIÓNES    P,ARA    EL
`lvIEJO'RAMIENTO   DE   LA   INFRAESTRUCTUR'A   FISICA   EN   SALUD   DE.  LA  SEDÉ   PUESTO   DE

SALUD  CAÑAVERALES  DEL..MUNICIP]O  DÉ  SAN  JUAN  DEL  CESAR  DEPARTAMENTO  DE .LA
GUAJ[RÁ.

1

La  ESE  Hospital  San  Rafael Nivel  11,  es una entidad  pre§'tad`ora de servicio de éalud d`e med_i,aha y baja
complejidad,  descéntrali-zada dé[ orden Departamental',  dotada de\ personería jur[dica, patrimonio bropio          í ]
y  autonomía  administrativa,   de   conformidad   con   ro   dispuesto   en   la   Ordenanza   N°   017  de   1.994,
so.metida  al  régi'mer` jurídico  previsto `en  el  capítulo  111,  artículo  194,  `195  y 1.97  d'e` l'a LLey  100  de  1993  y

#a:.n:Í:E:s:toas:u:#::::n:t:.:(:Ísi!:.!|#O;:eun:,:T:t2e:r:ai:n2ir;:|:4::,a#:e::,::uác:óri::::PorÁvdca:de::y:Íi,os2e2npar:cc:ií',:
eféctu.ár,el  siguiente ápá]isis  para  evaluar la convenienéi.a y oportunidád éon  miras a la  celebración  de
'un contrato.

0

0

1. DESCRIPC[ÓN DE LA NECESIDAD
\

'.1

El  artícu-lo  48  de  la  Constitució'n   Polí.tica,  seña_la  que  la  segutidad  social  es  un  servicio  público  de

carácter ob[igato_rio,  que se presta bajo la dirección, coordihac`ión y Óontrol del Estádo,  en suj?cióLn a lós
principiós de éficiencia;universalidad` y solidaridad.                                                                            _.,

t

La  Ley  100  d-e  1993,  crea  el  Sistema  ae  Seguridad rsocial  lhtegral  y  estgbleQe  que  la  prestación  de
servicios  'de   sá]ud   se  hará,,prjn{¿ipalmente   a   través   de  'l'as   Empresas   Sociáles  'deí   Estado,   qu:9
constituyen   una   categoría   especiál   de   `entidad   públióa   idescentralizada,   con   persohería   j`urídica,

patrimonio propio y autonomía admin_istrativa.

El  .pre,sente  estudio  d.e  riecesidad  ,tiene,  como  objetivo  principal  evaluar y justifica`r  la .Cbntratación  de
unas obras  pará  la construcción  de adécuaciones  para el  pejora.miento  de  ]a\ infraestructüra física  en
sal.ud  de la sedé pue§to de salud  Cañave.ráles del. municipio de San Juan  D'el  Cesar Departam,e[nta  De
La  Guajira  De  La  ESE  Hospitai  §á.n `Rafáei  Nivei' ii  de  San Juan  dei  éesar,  La  Guajira.- Esta  iniciativa
surge`  de  la  imperapte  necesidad  dé  mejorar  la  ,infraestructura.  del,  hospital,   garantizando  espac.i'os
accesibles  y  adecuados  que. cumplan  con  los  estándares  de `calj'qad., y  se`g'uridad,  para la .atención' de

pacientes y el correc-to des`empeño del personal de sa.lud.                                                                 `
'

El   deterioro   'brogresivo .dé   la   infraestructura   dél   Pu`esto   de   Salud   Cañaverales   está   aféctando
negativamente la ca]ida.d y éficiencia en la ~prestación de€erviciós`de salud a la comunidad Cañaverale§

y zona': aledañas.  Este deterioro se manifiesta en:                      `
-  Condicione.s.  higién`icas  ~comproTetjdas:  Las  filtraciones  y  humed,ad  han  Propiciadó  la  aparic'ión  de

moho 'y  ba`cterias..-Riésgos  en  ia  infraestruciura:  Daños en  techos.y  paredes  áue  podrían  derivar en
accidentes.
-.Sistemas elé`étricós deficientes: Incrementando el rie,sgo de cortocircüitos e incerdio§.
-tEspaciosL inadecuados:  Áreas  de  atención .y  es,pera  que  nó  cumplan  con  los  estánd'ares  mínimos  de.

comodidad"yfuncionalida.d..



se  encuentra   actuálmente  en   un   estado   de  deterioro  significativo  que  copprQme€e  su   adecu+ado
funcionamiento.,    Las    condiciones    .climáticaJs    adversas    de    la    región,    cáracteri`zadas    por` aLtas

\`.

tempe.raturas  y lluvias frecüentes,  han racelerado  e.l  'desgaste. de  Su  infraestructura,  afectando  te?h-os,
`  paredé's y pisos.                                      \                  .
IJ',

Eli creciLiento pobl.acional -y el aumeníó\en  la d'emanda de `servic.ios han generado un  uso intensivo d-el

puesto  de  `salud,   §in.  que  se  haY,a-n  realizad.o  adecuaciones  ni  `ampliaóiones   proporcionales  a^  e§a
necesidad.  Asim'ismo,  Ia `falta de,un  mantenimiénto  preventivo  cóntinuo  há  permitido que. se acumüleh
daños. `que  afectan   directamen`te   l.as   gondiciones   higiénico-`sani.tarias,   Ia `..segur`idad  estructura!   y   .lá
funcionalidad dé.los eé.pacios.                                                                                                   `                  \

Actualment`e,  se evidenóia.n filtracio.nes en  l'a  cubierta,  deterioro  en las -instalaciones`eléctrícas,  pisos y

paredes en  mal estádo,  y unidades §anitarias que T)o cumplen con ,los estándares míni'mos dé calida_d.
J     'Estas   deficienci?s`  jmpiden   brindar  .una   atenc.ión   ¿egura,   continua   y.digna   a   lós   'hábitantes   de

C.áñavera[,es y sus zonas r,urales circundantes.                          \ )          :                                                     \

Esté   proyecto.  tiene  corho  objetivo   proporcionar  una  `in,fraestructura  de  salud   que  cumpla   con   los
estáh`dares` de calidad y funcionali'dad necesario`s  para la atención  primaria y Ótros se.rvici,os. básicos d'e
salud en la comunidad de C`añavérales.

La dema`nda pára EI Puést.o` de Sal,ud Cañaverale.s correspondé a la necesidad de servicios, básicos de
saiud`  eh   la  p-oblación   rural  de  Cañavera[es  ,y`  comunidades  aledaña§,.  que  actualme.nte   presentán
dificultades de .acceso a centros ,de atención pr!ma`ria detcalldad.

EI   Fuesto  de  Salud  de `Cañaverales,  propo-rcionará  servicios  básicos  de  atenció.n   prim'ária  paía   la
c'omu®nidad.   Ésta  .oferta  se.,e-nfocárá  en  consultas  d'e  medicina  general:,  píomoción  y ,prevención  en,
salud, y atención de enfermedádes comunes de baja complej.idad.,

Que  me.diante  Resolución  N°  1487`  del  21  de julio  de 2025.,  el  Min'isterió  de  Sálud  y  de ja. Protección
Social,  efectuó asignación \de recursos del presupuesto de Gasto's de funcionámierito de] Ministerio,  del'

`J,

tubro `"Apoyo  a  Program`as  d'e  Desarrollo  ,de  la  Salud  Ley  lQ0  de  1993",  Para  la  fiinar}diadón  de

.proyectos de infraestructura en salud,7 asignahdo' a lá,ES\_E,  Ia suma de $5P2-.428..166;  para-las obras de
adec-uac.ió,n  y mejoramiento de  la. infraestructura física de  la sede el 'Puestoi de Salud  de Cañ`averaies,
ihcluyendo `e[ costo de lainterventoría.de dichas obras.                              L.                                              '

t

De 'acuerdo con .lo a.nterjo`r;, s`e presenta la riecesidad de contratar a personas naturales o jurídicas para`
realizar l`as c)bras de adecúaóionesi, confórme a las re`glas de Qontratació,n estab]ecidas en el Estatuto de

``Contratación de la, ESE (Acüerdo  N° 07. de 2014,  modificado Éior él acuerdo.N`° 22 de 2024) .yi resolució.n

1440  de  2024.  D,ada  la  cuantía,  la  contratación  se  realizará  medianteÉun  proceso  de  Convocatoria

r::rb:i:aacdoentTa:::iró.::::tíaaé.upe:::`a:or:ze:n+::uca:,:ígeen:::t(eR::eo:::ítóa:ñ,oe|SÍ:gi:ey!:i24d::u,::,;::.;.reíios
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De  acuerdo  oon  las    ecesidades  anteriomente  expuestas `por Parte  de  la  E.S[ Hospítál  San  Rafael
Nwel  11,  lo llevan a. contratar e|mismo luego de realjzar 'el correspondiente análjsis técnico-le.gal,  que'por
la  naturaleza  de. las  aQtividades  a ,realizar,  La E.S.E  ha  determinado  como  instru'mento  idóneo  p?ra, Ia

t     satisfác¿ión de la necesidad quese``presenta, la ceiebración de un CoNT`RATo DEroBRA:'\
\

El  contrató que s,e -pretende celebrar está  incluido  dentro del  Plan Anual  de Adquisiciones de  lai E.S.E
Hospital   San   R.afael   Ni,ve]   11:   confome.  el   ceriificado   É}xpedído   p'or  el,AsesoT  de   Pla`néa`ción  y  se
er]cuentra/Jbicado dentro dél siguiente clasificádor de bienes y sewicjos:

1

\.`     CODIGOUNSPSC
PRODUCTO

72101507 Maritenimiento de ,édifi¿ios

3`. DESCRIPCION OBJETO    `    ,
\

'3.1     0BJET,O:     Realizar    iobras     de    ADECUACIONE.S     PARA     EL     M.EJÓRAM']ENTO.    DÉ     LA

INF.RAESTRUCTÜ.FU FIS]CA iEN SALUD,  DE  LA SEDÉ` PUESTO  DE SÁLUD  C4ÑAVERAiES  DEL
`MUNicip]o  DE s4N JUAN DEL `CESAR -DEPARTAMENTo  DE LA euAJ]RA,  e:n Óumpiimiénto a  io
establecidoJen la Resolución N°  1487 del 21  de julio de 2025,  proferida .poriel Ministerio de.Salud y qe la
Protección social.                                                                                             `

3.2`  PE'RF]L REQUERIDO.

•      Persona  natural: 'Profesion.al.en  ingeniería civil o arquitectura,  coQ  experi-encia,mJnima de cinco

(5) años; en realización de obras 'de infraestructura.                                                 \            ,
•      Persona j.urídiéa:  Debe  contemplar en`  el  objeto  del icertificado  de  Existencia  y iRepresentació`n

legal,  ]a realízación de obras de infraestructura, `Con experiencia mínima de Cjnco  (5)  años;  así.
mismo, debe`aportar`las ho`jas de vidas actualizadas de todo el personal a cárgo.      <

3.3  ESPEC]F[CÁCIONES DEL OBJETO.
1

\
j

t

J
/

\
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Laíihforma¿ión  detallada  será  puesta  con  los. demás  documentos  vinculantés  al  procéso  dé  §elección
qu.e. se desarroiiará' para ia ejecución dei presente obj.eto.                                               '.

t€bpa:Ld,:£:tgtTUEc:¡:ó:ayEFdper:::cSoonc::,,dpeár=s,t:dcou:,o:P„£,n¡r:T¡sEaafa::er:áqtu::Lepf¡:n::anta,raí:ss,rdej:er:dt:S

obligaciones:                             i

4.10bligaciones,específicas.:      \

EL CONTRATISTA se obliga para con el Hospitaía cumplir con lo estipulado en el objeto y además a:
ú``-

• ``  i) Re`sponder de `manera eficiente y ó`portuna por ias obras de ádecuaciones pa~ra ei mejoramiento de ia

infraestructura física en salud  de  ]a sedé  puesto de salud  Cañaverales d.el  Municipio. De  San  Jüan  Del
Cesar Departamento.\De La Guajira.                                                                  .í

\'

2) Garantiz?rla buena calidad'dé los materiales utilizados en las obrasde mantenimi.ento.           `

3)` La  ESE hará supervisión y seguiniíento téc`nico, ,ad,ministrativo., financieror contable y`'j.u,rídico sobre el
cumplimiento del  contrato,+ con  el fin  de  prot`eger la  moralidad Padmini'stratívav  prevenir` Ia ocurrencia de^
actos. de-cofrupción.  '

4)  `Repgrtar  opoftuhamen`té  a  la  E.S.E.   ]os.  accidentes  y.enfermedades  labor?Ie§  que  presente  ql

+, 8:r,Sa°::{¡dqEdect:ennt:a`tv:::eu.Iadoi  Para alimentar las  estadísticas  de accidentés y enfermedades  iaboraies

5) Si  el contratista duranteJá ej.ecución  del contrato deb`e realiz.ar trabaj`o; én aituras,  deberá pres'entar
al interventor del Contrató .la Certificación .de la Competencia. Laboral 'en Alturas, expedida por 'la éntida'd
•comp`e}énte;  q.ue para tales efectos se entiende trabajo en ,alturas toda lab.or o desplaza,miento, que ée
realrce a 1,i50. me'tros o más sobre un nivel inferior.

`,

6) Atender los requerimientog e instruccio.nes del interventor.que .con`trata el hospital.

7)   Contar   con   ias   herrami'e`ntas  .que   sean   necesarias   para   ei   dés?rroiio   de   iás  actividades   de
mar]tenimiénto>                 t     `                                                                                                                                                `         `'

\

8)  Las demás relacjonadas `comel objeto contratado y las contempladas en la propuesta.
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`      1..    Cumplir 'con.  el  Óbjeto  del  contrato,  conforme  a  ]os  documtentos <del  proceso  de  cóntratación
réspectivo~y la propue§ta.                              `                                                                                   .    `

2.    Presentar en e[ plazo éstablecido, lo`s dQcumehtos y cumplir'c`on los req`uisitos de ordep técnico
exigidos.

3.    Programar las ,actividades qué`deba desarrollar para el.cumplimiento del objeto deí`contrato.   J
4.    Acatar 'las  ihstr`ucciQhes  que.-d-ura`nte  el  desarrollo  del  contrato  se  lé  impartan  por  parte  de  la

entidad.                                                                                                        ,

3:rñat:`:::,,:a,;:g:yribauepnr:ffees:onnf£ssdo¡3tr¡:tí:_#gra:acc::;ra:tuuea,::,fév¡tsaenados:¡La¡cn¡¡osTreasdaparae,
desarrollo del o.bjeto de]' contrato.                    i

:ounmc8'jáacn°t:á',°:eaE?siteosqajes¡á:eb:raá%nneerra:ndecuseen¥:r¡g:rdani:Ci:':j:c:!:::#¡a#3:cró°nrmdaei
contraio'.                                                                                                           ,

7.

\,
`   8.     Las demá§ que\porley o contrato.le corresponden.

5. REQU[S`[TOS DE VER'[FICACIÓN QUE DEBE CUMPLIR EL.CONTRATISTA.'
Documentos  de  contenido  jurídic.o,  financiéro  y  técriico  y  detexperiencia  'objeto  de  verificaci`Ón,  pa{a
s`uscribir `un Contrato'de Obras:`

\\

5.1  PERSONA NA.TURAL Y/O JUR]DICA.

'         5.1.1. CAPAC|DA'DJURÍDJCA

e¥tranjeras.

En  el   presente   Próceso  de  ,Contratación,   los  interesad`os  podrán   partícípar  como
Proponentes  baj`o. algun.a  de ,Ias  sigujent`e.s  mo>dalidades  sierripre  y  cuando  cumpran
los requisitos exigidos. en .el Pliego de Condiciones:

¡

•   A.       ,. :nái::icdi.á::m;::: :3Tgo:rsa3 3i:s:Ín:i:aJ::?I bn,a::or::'í:sejfíríáTj:r;a,ñg:i:nt:,negsa:

8.           Conjuntamente,  como  proponentes  ,Plurales  en  cuLalquiera  de  las  formas  de
asociación; est decir, consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad
futura confoTmados` Por las` per¿onas  natürales  o jurídicas. en  las  condiciones

/      previstas.anteri'ormente:                 ,

Los ,Próponentes deben:                                                                                                      `
Ei= \

lTener capacidad jurídica para la.presentacíón de la oferia.               '`Tener capacidád jurídica ,para ia ceiebración y ejecución dei cont.rato.              `

No    estar    incursos    en    ñinguna    de    la¿    circunstancias    de    inh`abiLidad,
incomp~atibil'idad,  conflicto  de  interés .o  prohibición  párg contratar previstas  en
la constitución y en la ley.                                                                    '                                    r

D,           NÓ  estar  feporfados  en  el  último. `boletín  de  responsab]es  fi`scales  vigentes
puplicado por la  Contraloría  Genéral  de  la-República\.  Esta`disposición  aplica    r
para  el  PrQ.pon`Fnte  e  integrantes  de  un  Propo:n.ente  Plural  con  dom`icil-ió  en

'

.t'

\

EstHed"H"ffiN::Fd.¥S:q:ídÉFHtiüi&Siüm:::€=A=:]4£!tsT:""3j`7"]o

£1

0
t`
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GESTION JURIDICA Y C\ONTRATACION
Colombia. de .Proponentes Extranjeros, sin a_óffiri 0'

•`.i;ó`djgg:JciF-23

_i:i:c:=L1:ZE:-
lp±ila:_tifoL-----+-r_

`,sín sucursal
en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales, por actividades
ejercidas  en  Colombia  en,el  pasado  y  que. no tienen  sanciones  vigeñtes  en

`  Co[ombia que imp[iquen inhabilidad`para contratar con el .Estado.

Lá  Entidad, consultaiá  ].os  ,antecedentes  iudiciales  en  línea  en   los  registros  `de  las

Í:F6S|8ed:aí%,o:',;gsu:ittu=á::ta£t.:?seci:'Ti=rigss=::.í"er::nmeTae[,::,í:u|'Od:0,ad::;
12.38 'de 2008 y ?l`Reaistro Nacional de Medidas Corre'ctívas` de`l Mnisterio de Defensa
Nacional -Policía  Na'cional,  de acuerdo, con lo disp.üesto en  el.artículo  t84. dej la  Ley
1'801  de 2.016 -Código Nacional de Segurid,ad y Convív.encia Ciudadana-,

ifit:griv#asie£ti::iods)Vti:éieiTneons:!nc::nffi:fi;FFnds:ridtie:.RUpdelproponenteodesus

Las persona§ juF-Ídicás, extranjeras deben acreditar s.u existenciá y representacióh `[egal
\con  el  docuniento  idóneo,  expedido  por  la  alitoridad  competente.. en  eí  Pajs  de  su
domicilio no anteriQr a 'tres (3) meses desde la fecha de presentacjón`de. la Oferta, e'n el

::a'ng:sbt,?eqáeee:a'epp:i:::n;:r'Íagnooti:npeoiTnTocio,:esa3ta.mriz¥cTó#e:ogl:gc:ctoenn:3
corr.espo.ndien.te del órgano §o¢ial dirécto qu.e lo faculta.                                   ~        `

:gretd:torefcsuo+pp¡#én¡oeT::Lírre.;:¡§#o§aqcídeage,t*d¿#=,n,:s+h[.:npuoanc:ón:F:dj::íaenf:
a su oferta los si9uientes documento,s, en el orden aqur establécído:

Í'.\

a)        'Carta  de  Dresentación  de  oferta:  El  proponente  de.berá  dilígenóíar el` anexo  del'   ,,`
pliego  de  cQndícion-es, -denominado  "Cada  de  presentación  de  ra oferial:  que  para  el\
efecto  dispor]ga  la  'E.S.E.. Dichacarta  debe  estar`fi`rma,da  por el  proponente,o  pór  el
representante legaí del propohente,  o  por el reRresentante-del proponent`e plural,  o  p`ór
la persQná que tiene facultades para contratar en `su nombre y obliga\ria.

'

Quien   firme   la  cárta.d?   presentación   de  la  ofe'rta  deberá  sér  lngenieró   civi[   o\
arquitecto,  Io  que.  acreditará  apo'rtahdo  copia  de  su  cédyla  de  'ciudadanía,  de  su
tarje`ta  o `matricula  profesionál,  según  sea  el  caso  y certificado de. vigencia  [a` m.isma'
expedid.a por la a-utoridad cQmpetente.

En   todo  .caso,   de   acuérdo   co.n   en   ei   artícuio`  20   de   ia   Ley  842   de  20o3,   si   e.i
Proponente   -  \persona 'natural-o   el   representante   legal   -persona   jur.ídica-   o   el
representante de' ia estructurá  piurai,  no  posee`ttítui-o  de  ingeniero civii  o  arquitecto,  ]a
oferta,tendrá  que  ser avalada  por  un  profesional  de`~cualq`uiera  de  estas  dos  á`reas,
bara lo cual debe `adjuntar cQpia de su cédula' de .ciudadanía',  de su tarj,eta o matricula
profesi`onal,.  se,gún  se?. el  caso  y  certificado  de  Vigencia  la  misma  exp?dida :por  la
autorida.d compet?hte.                                                   `

Si  la` propue§ta se pre§enta a iravés de apoderad,g,  deberá acreditarse tal cóndición,

Téebd::ánt=se€,a:P3:;¡g:LReon{:r;:g:,,t:::tep:::rgoabdr:rtAeriníc:,oom2fr:ey,ar:epyr:.§:n:aec2Óono5je¥`

g::+I:ndeen;t:rág:::rcaovTIErdoamc;:eLr:oyeans,::::i:::aciónde,apropuesta.Enestecaso,a
t

\

©®hsfefeelsgq.Üm       #

`'    ?      ESEHCEmsamRabdNvdii     SanJumddcEs=rLLaGtiña   'SC3EH Süca"s4y5    Lñ."08g377iom
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generará ei recbazó d.e ia oferta.

-;jií:iig:i;eñsí::Jdii%ií;:oree;Víi,ni:Es:s;Í:Íií::::o:reííj ueiñgíaií:j¥níííi;Íjí¡aí;  `
a que se refféren la Constitución  Po]Ítica,  Ios Artículos 8'r 9 y 1,9 de la Ley 80 de  1993L    .
el  artícuk)  6  de  la  'lety  610  de  2000`,  ley  6,17  de  200C). y  ley  710  de  2001  y  c]emás.

.::bTreaúsengangnrduanntp:rsápyo::nT:,,esTe:ní:rina3:fuqauned:e[au:ncí:a:¡,¡Í:aÉa`::rp¥oTópna:£¡,:ds:g

proceso de seiección .de contratista„ Si  la  incompatibilidad  o inhábilidad,  sobrevinier.e     `
en   uno  `de  los   míembros   de   un  Óonsorcio   o   Unión   Temporal,   este   cederá   su
pa,rtiicbacióh a un tercero,  prwia autQrizacióñ. de la ESE.                                     +

:feEíiEaipi#L#fi#rr::t¿nfdQeTna£j#9#e;¡%:c:nm:anLic#ndqeuepr::;:kpc:£:8:í:
`misma.                                                                                                                                          `

+\

b)   Documento de identificación: Se debeaporiaria copia de ra céduia de ciudadánía dei.

¥;:O¥c¥:q;:::i#;:rii§ií:aí::¥:Í::iín:i¥:Í:¥ii:;:ií:ñ:eue¥y;gjie:jít:::P;:jíiííí
que ,usen  un  apoderádo  para  Ja  pTesentación  de  la  gferta,  caso  en  ei  Óuai,  eé`tos
deberán   apo.riar   además   dei   poder   o   mandato   respectivo,    su   documeTito`   de     '
jdehtificación, dépendiendo Si son oiio naóion?les y/o residentes en Colombia. {

ic)   Ceriifica'do   d'e   Existencia   v   ReDresentacrón   Leaal`:    El   próponente   singu[ar  y   [os
intégrantés   del   propongnte   plural,   sie.ripre   que  el   primero   o   los  según.dos   sean

3:geoE:saj;:'#=S,L:g:cLg#£:sgodee¥gi:::;a?nredpor*:i|Í:c:'Ó:ufeugE'eemniti3:Iop:Piiá
'Cámara de `ComerQío de su jurisdicció,n o por autoridad_competente. `

`

?¡,Cahi;jg:=cdT:m:ee3:,Sper:#-Én9£esnoti:ed;¿°d:mTaeÉnefa(i:¿hDaíad%#:mneda:Fbrpor=V:°o:
se  tendrá  como  referéncia .para  establecer  el  plazo  de  vig£ncia  del  certificado  de
existencia y repres?ntacjón lega] la originalmente fijada en` el Pliego de CondiciQnes.

``                    \   Ei  objeto  d#e  ia  peFsona jurídica  deberá  permitir ej.ecu{ar\Iás -activid`ades  deécritas  ép  el`

íobjeto del Proceso\de Contratación.

.       La duración dél  proponente o de todos sus integrantes debe ser,-como mínimo,  iguar
`al-plazto  de  ejecución  del contratg  y  vn  (1)  año  más, `contado  a  partír de  la fecha  de
cierre`.-del proceso.        .                                                    Á

\

Si \el  repr'esen'`tánte legal, de la Sociedád tiehe restricciones para contraer obligaciones
en  nombre`  de  esta,  'para  present.arí  oférta  por  el  valor  del  presupuesto~oficial.  deí
proceso ,y  celebraT el  contrato  en  caso  de iresultar adjudicatario,  deberá  acreditar su
capacidad   a   través   de   una   autori\zaci\Óñ  ,suficiente  Lotorgada   Por  el   ÓrganQ   sgcial

'    t            \`1+

\'

EstHemim'müñN::-=s:qr"dAdffihH±1smSR=í=n=:,4iL17-,3.77-to
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falta de capacidad j`urídica .para presentar la .oférta.
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de.autorizació'nTSufici`ente
i.dé  dichó  d'ocumento. u`na vez soliéitado  por la, Entidad,  determinárá  lá

0

En`  este  ceriificado. de  constar  e[. noníbramiento  del  revisor fiscal  en  caso  de  que.?l        ''  proponent`e deba,contarcon u`no.     ;                                          ,
ul

[

La  'matrícula   mercán{il   de`  Ia   persona  jurídic.a   deberá   encontrarse   cgmo   mín'imo
Tenovada `para la vigencia 2025.                                                                                                       ;

i
C.

Debe  adjuntarse  una  6ert'ificación  del  revisor  fiscal  en  caso  de  que  la  persona  jurfdica  sea
sociedad anónima colgmbiana,,, én la q.ue conste si es abíerta o cerrada.
\'`,

Si la prop.uesta se presenta a nombre`de una sucursal,  se deberá-anexar3 el' certificado
de ésta y el de lahc'asa prjncip`al.

'/
}g±¥F:pnac':,r:d+ffiáe:oe¥:ieamp:£:::Pjusri:Íuffi"dffieáni#g±i=hc±mz?8:'e¿:dq±e::

cuenta  la  fecha  de constitución  de  esta  Última.  Cuan.do  él  representante,  le9,al  de  la
Sücursal teng'a restri`cciones para Qp.ntraer obligaci'ones',  deberá acreditar autorización

.,   .suficiente  del  órgano  social  respectivo  para  contraeroblígaciones  en  nombre  d'e  la         `
soc-iedad.  La  ausencia  definitiva  de  autoriz-ación 'suficiente  o  éi  no  aporte  de  dicho
documento una vez solicitá-do por la Entidad, determinará, la falta de caóacida,d jurídica
para presehtar la oferta.

/
Las   Personas   jürídi`cas   extranjeras   con   actividades   permanentes   en    Colombia
(co,ntratos  de  obra  o  Servici\os) `de`berán  estar legalmente  establec'idas  en  el  territorio
nacibnal de acuerdo con los artículos 471  y 4.74 del Código de.Comercio.

4S>`g¥a:p:nÉrjuá¥m-:ito:siun:e:c#i=:::::TeBn::aoydor#C:,=ne:c?on,o:.g:a,:,

presentados de conformidad con  io establecido en ei Pliego de Condici`Qné.s, en ei que
debe consta.r, como mínimo, los siguientes asp,e,ctos:

'Nombreró ra-zón `s.ocial completa.

ii             Nómbré, _d;_,_r_ébFe_s_é,ñ-t::i:ri:;_á,.  o  de  ,a  persona  fa;>u,tada  pará`   ,     ,
comprometer a la persona jurídíca.                                t

iii   j        `Que   el  objeto   de   la   sociedad   permita   ejecutar. 'las   activi`dades

iv.          E:::,Í:taads::nd:`, ::J;erteos::tapnrt:c,:sgoa,d`: :eQT;tear:ioónn-á designada para

::Fr::8a=eet:tre au:ae.,P::Spor:3enjtuarii:cahoetTen:a  ,i#teaci::esseg:[:.¡ ,               +
contraer    gbligaciones    én    nombre`   de'   esta   .o    ap`ortando    la
'autorización    o    documento    correspondiQnte    de.]    Órgano  '  soQial

competente p.ara cada caso.                          '
Tipo, número y fecha del+documentó de, constitu`ción o.creación.
Fecha   y..   clase   de   documento,por   el   cual   §e    réconoce    la
personería jurídica.
Acreditár   qu``e   su   duración   no   será   inferior   a   la   del   pl?zo   de..l
contrato y.un,año más.                                               í

J7

HH""`Hü©::mí8¥s:q::ndc5ffHffi=asüSE::=n==(4=üñ``""3""»
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Viii           Fo'tocopia del documento de, identificaci'Ón del re,preséntante legal..
/t

\
Si  no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la` totálidad de `la informa.ción
ide   existencia   y   re.P`res.entación   iegai.,   ei   Proponente   io   i'ntegrante   ex`tranjéro   dei

Proponente, Plura[ deberá presenta_r una declaración juraméntada de una-Tp`ersona con
capacidad .jurídi5a para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: .i). No
existe  autoridad   u   organismo   que   certifique   lo  so]icitadó   en   este   numera];   ii)  `La
información  requerida` en  el  presente\ literal,,  y iii)  La capacidad jurídica para vi'ncular y

:eep:eásse:i::oan:assqóuce¡?pduaedd£:r]:pF::i:Taar;Uv:n€í:::úaa.,:as%::[araad:¡.3r,ia=Síacy:T°`de'as

`   .>    §i   la   persoha   iurídica   es   una   en'tidad   estatal:   deberá  ,prese-ntar   los   siguientes`

docümentos para acréditar su existe.`ncia.:

Ac[o  de,  cTéación,  de  ia  Entidad   Estatai.   Este  pu`ede  ser  iey`,  .decreto,   ordenanza,

:r:Tne,radi38),á?ari:fi::,:onddaerioeái:i::.:ir:syarfap:::::ta:iócTe::ega`e|(epsrtoeceú:támdoe::,eT:iáon;:
documento equivalenfe que permita conocer la naturaleza jurídíca, funciones, iórga`nos
de dirección o régimen j.uríd.rco de con,tratáóióÁ de la Entidad Estatal.          t

`     NOTA:   En   el   último   evento   indicádo   en   el  párrafo   anterior,   relaéiona\do   co\rr  las

persopas jurídicas no obligadas a ap-ortar el certificado de existéncia y representáción
legal,  deberán .aportar un docúmento equíva[?nte.que acreditesu existencia, junto con
•los do6umento.s que demuestren  la capacidad de]  representante'legal de la Entidad o
sociedad a contratar, eQ el cual se verificará:

1'     :i;::s:;::::,:.#i:Íi:á:Íod,oái-amse:to,.eenqduáfiao'e:i:eqrloereasct:di:e i#::isáeenc:taeE:edne:

i       Queei objeto inciuya ias actividaáes principaies objeto dei proceso..
i        La duración debérá seF por.lo meno`s i¿ual alplaz'o estima`do.del contrato y un (1)

añomá§.                                      /       \
i       Pára efectos.del  p[iego de condicione.s,  el plazo de ejecucón  dél contrato,será

el `indicadg en el numeral "1.10bje.tc),  presupuesto oficial,  plazg y ubicación".
i       Si el representante legal tiene restricciones pará contraér obligaciónes, en nombre

de ,la mjsma, deberá acreditaTauton`zación, suficien±e del.Órgano competente para      Í
contraer obligacjones en nombre de la §ociedad o de.'laEntidad.

•     #aat::nsc:iicq,gT.#:rd,: aEui3dria3:iá:t:#ieanie ,:, |i`',|: ag:*ep:3ig:cdh-:'u#d:±m;:::

presentáí la oferta, y por tanto su rechazo.
i  J   Ernombramiento d?l revisor físcal.en`caso de'que esté obligado a tenerio.

d)   Docüménto   de   con'fomación   de   Dr'oDonente   Dlural:   Él   proponente   podrá   ser-un
óonsorcio,,  uhió\n tejh.poral ó  Promesa de sociédad  futura.  En, este casc> el proponente
•debe  duigenciar  el formJato  q„e  confórmación  del  consorcio  o  de  l.a  unión  temporal  Ó

presentar  e]  propio  de  la  promesa. de  sóciedad  futura,  en  er  cual  debe  constar  er

ii;#:yi#fr::i!;ijp:::ceá,,ñor:::n:t;f%:i,:ia3:i:jíoi:a:¡:iÉe#:riiostj;físsc;:r#::::,#d;::yea:Í!,

\,
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cQntado a. pariir de_     __   1_  __--''    __    ._   .__ .,.-
del' cierre  del  Proceso  de  Contratación.  Si  se. trata-. dé  un.a,  Unión  tempo.ral,  deberá
señalarse aqemás 'los't términos y extensión de la participación.én  la propuesta y en su
ejecución.  En'caso  de  que  no  se  señale  si. se  actúa  a  título  de /consorcio  o  unión
tempc)ral,  o  si  no  e`s  clará  la  conformación  de  los.p'roponentes,  'la  entidad  solicitará
acl.aración,  si  esla  no  es`próporcionada  la  Entidad  inteípr?tará  que  'los  integrantes.       ,
actúan como consorcio; y para el caso de las uniones temporLale§, si .no se discri.minan
los porcehtajes, se asumirá.que cada integrante tiene el mismo porgentaje`                     ,

En l,a `etapa precontractual no `será` Posible modificar los porcentajes de participación de
los  integrantes  del  Proponente  Plural`después  de  la  fecha  del  cierre  del  Proceso  de      .`i`
Contratación.   Cualquier   modifjcación   en   los   porcentajes   dé   los   integran.tes   será
ineficaz y,  por tantQ, ca,rec`érá de efecto.`                                       t                                           `

t
'{

La incapacida`d  legal de alguno de los miejmbros, del consorcio o  ünión  temporal  para

:::a:r°::rb::°Áj¡:t:bdr::C:snt¡r:ft:r¡3rc:'?abr:Z'¡¿:d:¡.:anv,¡8:npc,¡¡:gdoes'aepeór::a:c¡jo::Íed:9aadr3
lugar,a.que la propuesta sea inh,a-bilitada.                               [+'

lLÓs    represent.antes    y    los    suplentes    tendrán    facultades    sufici.entes    pa[a    la\
representación  sin   limitaciones  de   los   integr`antes¿   en  tódos  'los  aspectos  que  se•:eaqr-:i::Lná,P-:iaag::sdeeni`3:t:.noaf:iá:' ;TiácuiidbárcYó:,.,cá:a:,iJsc::trda:gá:ásía??umn,a,racfá:iua,t.3:       `

su documento de identificaéión
/,

Los,   Proponentes.   podrán   incorporar   información   adicionai   que   no   contradiga   lo
dispues{o en l`os Docum¡én£os, del Proceso de Óontratación.

'`

En  el  ev?nto`de  ser el tadju`dicatario  un  CONSORÓIQ, 0  UNION  TEMP`ORAL  deberá
\

obtener el  NIT re§pec.tivo ante la  DIAN,  así como  llevar 'a,cabo  el`cump'limie.nto  de los
demás   requisitos  ilegáles  exigidos.   Para  efectos  del   cumplimi.ento'  del   requi§ito  de`
duración.  de   las  personas  jur`ídicas  cuya  constitució.n   se  `promete,  ide   las   uniones
temporal,es  o ide   los  consorciós,,  a  que  sé`  refieren   los  párrafos, ante'riores,   debe
entenderse por "plazo del cgn`trato" el lapso transcurrid`o entre el perfe.cc-ionamiento del
contratoy lafecho delactade liquidación de este.          ,`                          `                       j

Selimitaelnúmerod'eintegrantesdeConsorciosyUnio`nestemporalesatres(3`).

la fech.a

En  la  etapa  contractual  no  podrán  modificarse  los por`centajes  de  parii¿ipacjón  sin  el
éonsentimientó previo de la Entidad.

e)   §::Í,:'Í':¡:r: :Úenc'::§:fi:ac!Íó8np=n:ee;,t%Ue!Rs#):Ú::£e:dne:g;:regs3::!:c:=d::fic:Rd:oS:g::i:nssf:rr:ti§i ó:n:

'      expedición' no  mayor a t-reinta  (30)  días calen`dario anteripres  a  la fecha  de cierre del

Proceso`de .Contratación.  En  caso  de  modificarse `la  f?cha de  cierre,. del  proceso, se
tendrá   c'omo.  referenci'a   para   establecer   el   p`lazo   de   vi9encia'   del   certificado   la
origina[mente indjcada en el Pljego de Condiciones.

El certifi,cado debe esta[ vigente y en  firme a la 'fecha de-.cierre d'el proceso.  En caso
de Proponente plural`cada uno de los miembros debén présent,arlo.

E=H--"ü©N::mh=s:d:8dndcñbH=iasm#R=:=n=;e,i=l&\"4ost3„-to
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::tsáEeor3:gn-:gansa;u::|::i:!::ítdásaesn:ex,tr#S:apso:i,:g:Ei:j,iÉr.3.iícvuerr:f:::rná3Fr:ocTabiaénnt:,

:::ár.glmeiser#oqdee!:Sra:ui:i:ohifit:ai:i:an:::.;oasracel:,feescto:,sst::nc::#o:glot:sp"3g::fg-:
acreditaF los requisitós ha-bili.tantes.  En todo caso,  la capacidad jurídica de las`personas
j:r:áíír:at:::sc¡Ó::rr¡anj,:rg::[as¿To:udce[r::;sedne:::oemn:,[:ss:u:,cerseá,:abeTead:::taer::sa,d:rcouc:::t::

\
J                      -______                                                        `                                                                                                                                                                                    ,                                                                                                                                                                1

/
_,

0      Certificación de paz v salvo con e.l slstema`desegurida.d sociál y` Oblíqacíones p`arafisffile§:
I

`     'Si. es persona /.ur/'di.ca,  el  propohente  aporiará  la. declaración .bajo`  la  gravedad  de

juramer`to, .de estar a paz y salvo por concepto de p.ago,,dé aportes de sus empleados

i:rsi,:s:crT:aid¡ce:;g:S::ág:::::o:cÍí:sd,a:L:#::a:Íi2g:::a;iiai:Íi:d:ceo##aioydgoebi,!i:n,i:t:a:r`
PTofesional  para  la  lndustria de` Construcción,  cuando  a  ellQ  haya  lugá.r),  durante los

;:irse(6r:vTseosr:fi:s:an,:ecrioar:3oae,satefeegx,:t::eci::ruee:deá%rooncFossoí:a-uceur?t:eenbt3rsádsee,r:;::c:i:ar,
el répresentante legal s`egún sea e.I caso:                                                         ,

Si, Ia  persona jurídica tiene  revisor fiscal,  este` deberá  aporiar copja  de  s'u  cédula  de`
ciud'adanía,  de su tarjeta profesional  de contador público y certificado  de vigencia de
.inscripción   y   de  `antecedentes   disciplinarios,   expedido   ,por   la   Junta   Céntral,   de
contadores.                                                         f

En  e.l  evento..e{n` que  la  sociedad  'nó  tenga  más  de  seis  (6)  meses  de  co.nstituida,
d,eberá ac.reditár los' paggs,,á parti-r de l'a fechá de su constitución. '

1

La Entidad no exigirá las, planillas de pago.  Bastará el cert'ificado` suscrito, p.or el Tevisor,
fá:::|it:,n:oiecnaossosq::q,uaerá,::farpaocíó,na!eey,p:zpyors_:,,v:e3reespeangt':n:ee,Fogsa,a`g::e3s:::.

tachada.de faltar a  la'T-ealidad  por  parte  de `otro  pro,ponent.e,  veedor ciudadano  o  por
`   cónsulta-de uno de los miembros dél `comité e.valuador deLlas ofe-rtas.

.,

Cuando. l-a persona jurídicá está exonerada en  los términos previs{Ós en el artí'culo. 65
de |a  Ley  1819 de 2016 debe indicarlo en el `Formato de  Pagos de seguridad  social ,y
áportes l.egales.    `                                                ''

',

Esta `misma  previs.ió'n  aplica  para `las  pérsonas jurrdióas  ,extranjera's  con  domicilio  o,
Sucursal en Colombia,  las cuales deben acreditar `este requisito respecto del,personal
vinculado en Colombia.

S/. es persona nafura/, deberlá declarar estara paz y salvo por`concepto de pago de
aport?s dei sus`empleados ál sistema de §eg,uridad.social y' obligaciones parafiscales,
durante los seis (6) meses anteriores` a la fecha de cieFre del' proceso y tal declaración
deberá, ser suscrito  po,r .é!  o  el[a,  según~Sea  el  caso.  Si  no  tien.e` empleados  deberá
manife-starlo .así y acreditar la  afiliación \ai l`os  sistemas de  Seguridad  social `én  salud  y
pénsiones,  aportando ¡los  certificados  de  afiliación  respeQtivos  o  con  el  ceriificado  de
pago  de  la  correspondiénte  planilla, .pero  no  será  obli9átg'ria  la  presentación  de` este

1.

`0

0
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Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta
(3.o)  días  caiendário  anteriores  ai  cierre  dei  P[o`ces.ot  de  Con{ratación.  En  caso  de
modificarséi`Ia fecha de cierre del, PT-oceso de JContratación+  se tendrá `como 'referer!cia

g:::e,:sjFab::cee;:,'F,'iaézgooá:áig:::iFondees.`osceriific`adosdeafiliaciónlaoriginalmente

La  persQna  natural  que .reüna  los  requisitos  para. acceder a  la  pensión `d,e 'vejez o  se
pensione  por invalidéz  o  anticipadamente,  presentará  él  certifiéado q~uéi lo acredite y,     ,        i
además, `la.afiliLación al sistema de,salud.

'\
Ésta  mis.ma  previ.sión' aplica` para  lás  personas  naturál.es extranjeras-con domicilio. en
C`olombia  las cuales  deberán acredi.tar és.te  requis.ito'respec`to del  personal vinculado
en co,orñb¡a.    r

S/. \es .proponer7fé `p,/ura/,  Cada  urio  de  los  integrante§  der  Proponente  Plural  debe

::Fig:,t:íd!:rcosnes:r::tou;L::-z:eg:isi:::of:n::uerat,r:t.,gunr-,á?csa.numeralesan,terioresrit,
é

>`           éEGURiDADsociALPARÁLAsüsc.RipcióN DELcoNTRATo

El  adjudicatario  debe  presentar;  para  la  suscripción  de`l  respeótivo  Cohtrato.,  ante  la
depehdencia  respectiva, Lla  declaración  d.onde  acredite  el  pagó  correspondiente  a
seguridad social integral y a\portes legal\es cuando a ello baya.lugar.,

Eri. caso  de'que  el  adj.udicatarior .!persona  natura]  o jurídica,  no, tenga  o  haya.tenid.o
dentro  de  los  seis  (6)  meses  anterio`res  a  la fecha> de  firma 'del  Contrato  personal  a
cargo y por énde ,no esté obligado.a efectuar el  pago d§ áportes 'légales y seguridad
`social  integral,  debe indicar esta circunstancia en  la  mencio.nada certificación,  bajo  la
gravedad de jurame`nto.

/L

ACREDITAQIÓN-DEL  PAGO  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD `SoctAL  DURANTE
LA EJECUCIÓN bEL CONTRATO

I

E[  Contratista deb.e  acredftar, .para  que se le  realice  cad`a  pago  deL Contratb,  que `s?
encuentra  ál  día^ en  los !aportes  parafiscales  relativos  al Sistema de Segurid;ad.So¿jal
lnt`egral,  así  como  los  propios  del  Sena,   [CBF  .y  q?jabs  de  .compensacjón  familiart      ,
cuando. corresponda.

\

g)   Reaistro  único Ttibutario:  El` proponente déberá aportar copia d.e su RUT.  En  caso de
.proponentes pluralés, cada uno de lgs integrantes deb~erá aportar su RUT.

\
h)   Certific.ado de antecedentés Fiscales:  EI Contratante hará la consulta eléctrónica .en.la

página web de lá Contraloría. General dé  La República,  para verfficar sÍ él proponente
®   el   'proponen`te   y  su   representante   [egal,   no   se   encuentran   reportados-  Qomo
responsab[es  `fiscales,   de   acuerdo   con   lo  previsto   en   la   Le,y  610`  d.e   2000   y   la
Resolución Orgánjca No. 05149 de la Contra[oría General de [a República.
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DisciDíinario¿: EI Coritratante  hará lá consulta` electrónica
en il?  página  web  de  la  Procuradur[a  G.eneral  de  La  Nagión;  para`, verificar  que  para
verificar  si   el  proponente  o  el.t proponente  y  su  `representan.te.  Iegal,   no   registran
sanciohes n`i inhabjlidades`vigentes.

J!)?e`p¥g#:ówdeeb,adneté,=g:`::;:.JNuad£:L#rlacvoenn#ffitirntqeu:aef#onnseunl,:3Lffnánois=,3:

::oBp:::nFea,tsuimé'éteo;eslpiL#.F;edn:esuys::ter;ir:ts£n::teet:;egp:ts.:n:n::p,re=:,[£:taeudne:
d,esúsintegrante,srno}iene(n)asuntospendientes`conlasautoridadesiudiuciales.

\              k)   Ceriificado  de  medidas  conectiva`s:  E]  contratánte  hará  É  consuitaLeiectiónica  e`n  ia

bágína  web  .dél  Sistema  Nac.ional   De  Medi'das  'Correctivas  =RNMÓ-  de  la`  Policía
Nacional,  para verificar que el proponente,  o `él representante legal del pToponente,  no
se  encuentren  vinculados  en  dicho  sis,tem`a  co.mo  infracto,r 'del  C.Ódigo  Naciorial  de
Policía y c'onvive`nója.                                                               `.                                                                       `

•'

[)    ComDromiso   -Anticorruóción:    Lo§    Proponentes    deben   suscribir    el    compromisp
anticorrupción   ,contehidó   en   jos   Anexo.s   del   pliego   de   condiciones,   eh   el   cual
maüifiestan  sú' apoyo  irrestricÉo  a   los  esfuerzos  del, Esta.do  'colombianQ  contra   ]a.

\       'cQrrupóión.                                                                                         +''\

m)  .Certificado   Re.da"   El   proponenté   persona  natural   o   répresentante   legal   de   la
-    persona'jurídica -deberá  presentar este certificado vigehte a  la fecha de presentación

de La .,p'ropuesta,.
1

)
` 5.1.2 CAPACIDAD FINÁNCIERA:

Se evalu`ará de acue`rdo al D`ecreto No.1,082 de 2015.

Acreditar co.n  la+mani,fes.tación expresa que` realice en  la carta de presen.tación  (anexo No,  1) que ,no és
deudór-moroso de l,a .totalidad de obligaciones contraídas con el  Estado o que tiene vigente un-acuerdo
de  pago.  La  Entidadise reserva. el derec.ho de verificar si cualquiera de-los. integrantes del  Consorcio o
Unión Temporaí se encueñtran señalados`en el ÚltimQ ,boletín qe responsables fiscales cle la Contraloría
Gen'eral de la 'República.                                                                                                                             ~

Ei,ciper:pb::ednet.e2od2e4b:rá,aÉcer;:sitraorE:ircoT::i3r::oE:t:t::s(RFLns)|cá?rb:3ac::h,taesá::i:izraedsop.:ctivasa31ae
\

Para  -Ios  fines  p?rticipativo`s. de[  presente  proceso,  ,se  ha  des`tinadó  como  indicadores  de .capacidad
financiera .los siguient`es:

`IND[CE `DE INDICE DE Razón de RENTABTABIL]DA'D RENTABIL]DAD
L[QljlDEZ ENDEUDAM]ENTO COBERTURA DEL PATR[MQN]O, DEL ACTIVO

\ '`, DE INTÉRESES

Mayor  o   igual  a Ménor    o    i,guaL    a Mayor-  o   Ígual   a  i Mayor o igual a 0.01 Mayor   o   igual   'a
70% 0.,0`5                                             1 12%,                        o 0.01     /
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Indeterminado, '-
t

\

El  cumplimiénto  de  este  requisitor  habilitará  fi`nancieramente  a`Ios  proponentes  pa.rticipantes,
siendo c?lifigados como-CUMPL.E..                                                                     J                         .

P

0

'

5.3 VIS]TA AL S`lT[O DE LA OBRA

Con  el  propósito  de  q,ue  los  proponehtes-realicen  todas  las  evaluaciones  y  estimaciones  que  s-ean.
necesarias 'para  prés,entar su  prQpuesta,  sQbre  la  base  de  un` examen  cuidadoso,  _de  manera tal  q.ue
tengan  en  cuenta  el  cálculo .de  los  aspectos  económicos' del  proy.eóto,  incluyendp  todos  los  Óostos
dire-ctos  e  indireetos ique impliq,ue  cumplir el  contrato.,` cón  todas  las  obligaciones ®`y.asunción  de rie§gos
qu`e,  emanan  del  mismo,  de  `acuetdg  con  su  estímación  y  distribu`ción,   lai^entidád  establecerá.  en  el-
cronograma del proceso la fegha y hora para realizar la. visita altsitio de la .obra.

t
No;`es n9.c'eL§a.ri.o áue quj.en as.istá sea ei representante iégai de ia persona jurídica o-]a persona \naturai
que  presentará  la  ofer{a, `por  lo 'que  se  podr'á  encomendar  la  asistencia  a  cualquier Pérsona  qüe  sea

i:7aec|áenr:'icnos:ri::áb::'tnQt:r::::agteuaTatpr:?ru`:epdr:ofe3:onua|aená'.i?orr:zsapc::tjv:iLapTea::s::ritigg::ie:Í,aguqnuáei:
aquellos, 'sin  necesidad de autenticacíones o  presentaciones pérson,ales ante. notario.  El  requisito de la'
tarj?ta` profesional se..pu`ec!e suplir coLn .el registro de qve trata`e], artí,culo  1.8 del. Decreto .2`106 de 2019,,
\
•Quien  no .asi:sta a  la visita del  sitio de  la Qbra. no  podrá pr,esentar propue.sta en  el  presente proceso de

selección.
;

'

5.4. EXPERIENC[A DÉ LOS INTERESADOS:                                                                                            \

iEXP.`ERIENCIA GÉNERAL:   `                                                    i
lt

;#:3n:::p:r!;ee:dí:foqrií:?:,:iffi:ie:t:h::t:érs:#i::of:::iine:c#iigEyeá;i?rg;Ígso:¢;F:Íea!:ig:c:iEtciót:,vEíi:%ob::

ti:,i:jo:r;i:n:s:;Íe#::ai:i;:ofijo;oi;:n:e:Í!is2:jíu:euíi;Iffi:c;Í,:::é,fB',i+:d:a:d::t£:;:oáu!ot:::d:oxír:£:ydmgpu::nj'e::v#L\,
1

-      COD[Gq.S UN§PSC -CODIGO DE LAS 'ÑAC]ó,NES UN]DATS

Los  propone'ntes  p'ariicipan{es,  déberán  acreditar que `cuentan  con  tódos y cada  un\o  de {os  siguientes4
códigp`s `UNSPSC  para  pgder encontrars`.e ,HABILITAbos con fines  pariicipatNos del  presente. p[oce§o

hasta su terceF grad.o, conforiñe ral contrato de experiencia apoiiádo.
\

\         CÓD[GO UNSPSC. `                        PRODUCTO

72141'100'..                     i

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, Y
REVESTiMiENTo y` pAvi.MENTAéióN. DE`   .

l N FRAESTR,UCTU RA              `

72152700        ,
SERVIC[OS DE INSTALACIÓN .Y
REPARAC`IÓN. DE CONCRETO•       72153300

SERVIC,los DE MANTENIMIENTO`E
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^lNSTALACIÓN DE`EQUJPO DE. ESTACIÓN
DE SÉRvrcIOS ` `

'       .72151500 SERV]CIOS DE SISTEMAS ELECTRICOS.

7215 26.00

•       .        SE.RVICIOSDETECHADOY
PAREDES EXTERNÁS` Y LÁMINAS

DE METAL
`\Á
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Esta.experienciaseacredi£ará.así:       -                   `     .                                     '                  ,/
;      Fot®copia  de  contratos,  l.os icuales  deben  estár:debidamenté  ejecutados,  por  lo cuaL  deberá`n

anexar ia`sactas de liq,uidación.de los mts\mó.s.     `              ¡                                                                   '   `

•      Certifica'ciones  o  constancias  expedidá§  por el  contratante  o  bor qliien  ésie o  la ley  hubi`eren
1,-

faculta'do para' ello, ,la cual deb,erá contener como míním,ó:  entídad contratante,  fecha y númeTo
d`el   cont[?to`,  ,o,bjetQ   del   contrat.o,   tiém.po   de   ejecución,   VaiQr   d?l_   contrato,   Porcentaj.e   de       \

parti.cipación en.caso de actuar den'tro de ün cgnsorcio o unión tempor.al.

5.1.5 'RECURSO HUMANO `(OBLIGATOR[O):
`     _                   `                                               \                                                                                                                                                         =            ,

'
Para   ei   presenie   proceso   de   convocatoria   púb]ica,   se  .hace  .indi'spensábie   quei  los   propoñéntes       '`

pariici`panies   aprediten  {'as`  sjguientes   hojas,  de  vida   de  trabajadores  qu,e   hará~n   p?rte   integral   del
présente  proceso,  los  cuales  debérán aportar su consént.imiento í`po,r escritQ y/aportado  co'njuntamente
c'on  la  propuesta,  en  aras  de  darJcumpli'miento  á  la  ley~  1581   de  2bl2  y `ser  HABILITADOS  co'm`o
CUMPLE,  los §iguieptes §on:               .`

PROFESION PERFIL SOPORTES,-` AÑOS DEEXPERIENCIA

. lNGENIERO/A CIVIL 0 Un   (|)   profesional.   'eh Copía   de`l   diploh-a.de` Experiencia  mínima  de
ARQUIT,ECTO`DiRECTOFtDEOBRA :ingeniería          civil`          o Jgrado  `profesi\onal  y  su  ' Óinco   ;{5)      años      de

a[quitectura,                con res,pecti,va      acta      de experien+cia   ~   general,  '
formaéión en postgrado •  grador                    `Copiádeidipioma`  de~ con     \enfoque     enj   la,

\.1,¿1,tt de        éeren'cia         he formulación,
\ \interventoría   de   obras coordina?ióT`,  ejécucióní
civ`iieé y/o-postgrado  én g,-rado        de       iestudios.,. y        ,.sup`erv!sión         de'p`royectos              ,        de comp]émentarios            \ 'proyectos                      dé

desarrollo. (Postgrado)        y     -su infraestructura .tanto  en

\                           ,1\ respectiva     `acta      de el  sector  público  como
^ grado.                        , e'nJ9l  priv`ado  y/o  éório
j`. su-perviso.r`,     i`nterventor  ,
CQpi-a     d.e     la     tarjetaprofesional.` Qtdirector de obra'.Lascertificacionesp.re,sent`adaspueden `sertraslápadas.

INGEN]ERO/A C]V]L 0  ' Un    (1)   profes'ional-   en. Copia'  del.  diploma   d.e Experiencia  riínjma  de
•   .     A,RQUITECTO lrigeniería         Civii          o grado.p[ofesional  y  su Cuatro    (04)   .años,   de
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experiéhcia        general,
con         eñfoque         en
residencia   dé.  o.bra   he
interventoría t'anto ep el
sect,or público  comó  en
el privadb.                           `

'

Las            certificaciónes

preseñtadas       pueden
ser trasl,apadas.

\
de  .un

Adicionalmente,.  debido  a  la  esehcia  y  complejidad  de Íla  presente  'contíatación  al  tratarse
-__L__L_      1'_      _ ,_   _

0

___    '-_  ___''-_    __''`._-`-``.``''    t+l    L''tlt.q'®5    \JC   ,ull
contrato   de   obra   cMl,   es   nec`esario  'que   la   propuesta   preséntada   por   persona   nat.ural,  jurídica,
extranj.ero,  unión .tempor-al .o consorcio,  debe encontrarse presentada y firmada o encontrarse avalada
pao;ru:ns`:#g¡:enrod:¡#,#eesgaaíop,aarg[:v:rdeasde`ft:,:uornavmo::::ryap;aúhá¡:g,oeds::parj:fjg:ob:es:ru:::cfeed¡fdaocg,¿er

el  profesional  solicitado  diferent.e  a  los,perfjl.es  requeridos  con  fjnes  de  ejecución, del  víncu.lo  y  cTya
experiencia,sea de Tres (3) años `de experiencia profesional acreditable.

5.1,.6 PROPUESTA. ECONó.MrcA:
'

` ,  En la propuesta económica, sé dgbe incluir el valor de la oferta debidamente discriminádo, e incluido el !VA.

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará`puntaje  alguno.  Su  no  Qümplimiento  dará  \
', ,-__ =  _1`__'___-_  L ,-.  t , ^ -,,,-,---Iugar a declarar NO` HABILITAD.O.al proponente respectivo.       r
',

L.os requisitps habilitantes serán evaluados:                 `

Tabla ,Req ujsitos -hab,jl-itantes
y`h       .Y^             6+,Y          &~e,           Ú\         `                     {,.\``L         -`.`t          ~m

í   t.*            r    '\Re,qui,sito§TabJlutan`±`es `  Á   .        `   w,`   j+,,»..   f.Vé+¡.ñéa3j¡ÓÉ`    ;`.  Aüí::*     .:m.`  ,t.h
Capacidad.`Jurídica                         ` Cumple / N.o CumpléCu`mple/ÑoCumple'
Experié.ncja`      +CapacidadFihancieraRecursoH.umano                                                    |

Ci!mple / No cumple                        \
Cumple / No Cumple

`,`      6.   REQUISITOS   QUE   OTORGAN   PUNTAJE,   lNDICANDO   LA   FORMA   DE-   EVAL'UACIÓN   DÉ   LOS

MISMOS:
lí

<        Se  e,stablec'e  en,Ia  presente  invitación,  que  lós fáctores-de selección  que  pe,rm`itirán  ideritificar la  oferta  más

iip;i;ij:::i,ie:rí:nn:Íir;::v:i:ij!,l:a::,,:!:;iñ;:;:r::e:j[tí,::sI::Ei:::l::ogi:|Íiií:o6ra:e:jíi|!:::d;:ej:oa:bd::::deco,:deismd::nni:d:dsiagn:ác::::a::::e;
\

•,.

ESE Ha"San fü" NW »    SanJ)and¿CemkLa crijTa  ff,Cab 4 Stp -a5¢5   |Ñí7io88Wmo
©©hsmfse'9.q.Ü8.       ® H.s.á.'Sri iadde s.n,Ü.; j:„:=
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Tabla`Puntajeporcriteriosdeeva[uación

Criterio,deca].ficacióh • ' püntaje500puntós

Ofefta.Económica t

Factór d'e calidad                                       'Vinculacióhdetrabajadorescóhdiscapacidad
•300 puntos
`50 bunto-5 `

'  Apoyó alá industr
á Nacional 100puntos

Empre.ndimient.o y empresas de mujer 50

Puntaje`'M\áximo `a obtener `                                                                            ``
'      1000

\
'

\Laevaluacióndelosfactoresde'asignacióndepuntajeylaacreditación.delosmrsmosse'harácomosigue:
1`

A.    OFERTA ECONori`lcA:                                                                                                                                   ,.

en cuéntaíco.mó áiternativá de ponderación ei menor vaior, así:             i
`t

EL HOSPITALa pariir del valor de las ofehas,`asignará un máximo d.e 500,pu.ntos acumulables, tenien'do     /.

•+    La   Ent`idad   otcjr.gará   eJ.   ñáximo   puntáje  -a   la   oferta   eóojiómiga   hábil   para calificación  económica
.de menor valor.

{          jvmin=Mínímo(Vi;V2..;..`.  Vm)                  '

Donde:
?-Ví: Es ei vaiortotá`Í co-rregido de c,ada una.de ias propuestas"i".
•`.m:Eselnúmerotót.aldépropuestaseco,n`Ómicasválidasrecibidásporla.Ent.idad`

Estatal.
•    Vmj7`: Es el valor total corrégido de la.propuesta válida`más baja.     i

La`Entid`adprocéderá`aponderarlaspropuestasdeacuerdoconlastguientefórmula:

Pu7Waje = 445.5% * Vmín                                          '
ví

Donde
•    Vnri: Es el valortotal corregido de la p-rop.uesta válida.másbaja.
•    V¿: Es el val.ort_otal corregido de cada.una de laspropuestas"r.

1

NOTA:  EN  CASO  DE  QUE  UN  S^OLO  OFERENTE  RESULTE  HÁBILITADO 'SE  LE  OTORGARÁ A  ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE 'POR  CONCEPTO  DE  OFERTA ECONÓMICA,  SIN  NECESIDADDE APLICAR LA
FORMULAQUECoRRESPÓNDA.r

'.

8.   FACTOR DE.CALIDAD. (300 puntos) ,
\'

Se éalificará con el'cumplimiento de`las exigencias que se exigen a continuación. del pres.ente.e§tudio: ,
'

PLA.NDELACALIDADDELAQÉFU                                                                                               ,       ,
_JÍ                                                                                                                                                                                                                                                           fi

En  ia  actuaiidad  ias  diferentes  empresas  con.structorás',  p.roductoras y  prestadoras -dé  servicios  está`n
-,,

tomandp  conciencia  de  la  importancia  que.tiene 'el /áseguramiento  dé ,la  calidad  en. sus-procesos  para
garantizar una obra,  produc,to o sewicio competitivo y.-que satisfaga y exceda  las necesida,des de sus

\

ESEHCEmm Fb¡iÉ"m H    Sm Jiandei,C"=LaGüñ&   S" 4 smcafTGra= i y5    Lsh:77Í0883.77"ü
g}©hsmfaeBariLmn'       ffi Hc6"San Fañdd€ SanJt" dmcsar

0
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el cual-hace que ]as
empresas se cpmprometan a retroaiirientar sus procesos y darlé`s día a` d`ia vaior agregado.

11

¡   EI  Sistema  de  gestión  de,  la  'caii.dad,  es  el .conjunt.o-de  'normas  interrelacionadas .de  una  empresa.~u
`      organizáción Q figura asociativa,  por los cuales se admínist'ra de \forma Qrc!enáda `laLcalidad de la misma,

en la búsqtue`da de la satisfácción de sus. clientes,
nr-

\

Le  implantación  de la  Gestión  de la Calidad Total depende de. un  pleno,compromiso e  involucramíento
de la a¡ta gerencia\ derla organización, lo cual se traduce principalmerite en:   -             T

-     D~arle §iemp-re al cohsumidor,  en  e`ste caso la E.S.E;  lo. que.desea,  haciendo todo bien desde la
'prim`era v`ez y al menor costo posible.

-       Establecimi.en'tó de,una visión y'\una misión clara de la organización,
-      Desa.rrollo 9e estrategias, Políticas y tácticas,
r      Desarrollo'y ejecución de.los~planeHs de trabajo, según lós retos de la erh`pres'a,

`.1

-      Fomento de un ambiente amenc>,  de ju.sticia,  honestidaq, -confianz?,  colaboración,t camaradería,.

para facilitar la ab`sorció`n delt ménsaje de` lá calidad totál',
-       [nvólucrarT)iento de todo el p.ersonal,
-       C`re,á¿ión y fo`mento d'el-trab.ajo en equipo,<                                         `
-      Capacitaóión,   entrenamiento ,y   mejor\amiento   continuo,   prgfesional   y   personal,   de  `todo  'el

.      Eevcai:Sa%i::md:T:'es':mbeño de operaciones y estabiecimiento de reconocimientos y premios por
éxitos obténidó§,

-       Establecimiento.deJín.eas de información..y comunicación,a..tod`o nivel.

i;:t;i,t!:t:i::s;:::o!j::;r:ií;:sñ:i;;sít;Í::;o::Ír!:;i:!:Íji::i;Tnípi;í::!;eí;a:y:d::;!;Í::!iiciiii:::;i!:::Íi!Íj::::!:n:::Í;::!:i:i:it:.;:!i!ti!;a;;;e!
económico, técnico y`s.ociál'.del,proyecto.                                                                         '    í
1,,

\

En  ccmsecuen`cia,   Ios, fiituros  .constructores,  ideben   Pres-entár  un  esque-ma  gengral  del  Sistema  de
Gestiün  de  la  Calida`d  conforme  a  Ía 'norma  NTC-lso  9001,  para  cada` uno  de  los  compo'hentes.  Se
exige   un   Sistema  de  Gestión   de  la  calidad  del   proyecto,   bajo  las  c.ondicionés  particulares  de  la
Selecci.P,n y teniéndo en cuenta las Consideraciones establecidas en ros pliegos de~.cóndiciones.

\

E:::s{:Tear]Foes`g:gsut¡::t::ccoa#dpaodnedñet:::í:::uaáfe:us:¡`:¡.ra:¡g::::tt3as#egnst:op§u:trgj:Tentosánter¡ores
\.

lTEM DESCRIPCION         `                           t PUNTAJE

1JJ`

PLAN DE CALIDAD específióo para el  próyecto ,bajo el ~enfoq.ueJ de i``1oo

la    NTC-    ISO-900.1     Versión    2015.     De    acuerdo    con    estas
condiciones   se   ham  de   definido   los   siguientes   numerales   del
contenido suger`ido por la norma que serán evaluados:

/    lntroducción'
/    Objetivp     -
/    Alcance

•  `V     Definiciones
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/     Descripción del proyecto~
/    Requisitos
v,    siste,ma de  ca,idad  (Referenci-ár si se cu-enta con  un  manua,

de calidad)
/    Estándares, Normas,Y.Cód.i9osi
/    Requisitós cont.ractuales y requisitos lntemos
/     Estructura      Y      Responsabilidades      (Anexar     'Matriz~    dé`

respohsabilidades)
v1:    ACQiones     Para    Abo-rdar   `Riesgos    Y    Oportunidades    :(La.

i::tarr::i:s:g;Énbií3!Í:ftd:r;:::a:jn.r:e::e'r:ea:r:,,to:i:eossco::,::pa:d:e:!t:::Ígq%r
considére necesaria paFa responder al reqLiisito exigido)

/    Liderazgo y compromisoi
/  'ComunicaciQnes  Y  Consultas.  (D`efinir^ claramente  cómo  se

ma.ntienen   las   comunicaciones   e.ntre   lás 'difereñ_tes   pártes
interesadas   (internas  o   externas)  para`  dar  cumplimiento  al

3it:t,3ccaociárnatda::ás cahbios                    '
v'     p.o]ítiéa de caiidad                                                     `
/    Objeti`vospe.Calidad                            '      f
vÍ.lndicadores      (Anexar     'Tabla      dé      indicadores      definidos,

espe`cíficamente para `el proyec'to)
/    Descripción  De  Los` Procesos (Anexar iMatriz,  tabla  o  cuad'ro

que   permita   `conoc~er   los\  procesos   ique   interactúan   en   la
b`rest.ación de ros .servjcios objetó del contrato)
I.Tiforma`Ción  Docu menta`da
Control Del Proyecto
Recursos
Co-Iabo[adores (Talento Humano)
Planifioación d?l Proyecto
Requisitos para los producto§, y servicios
Diseño y *desarro[lo de [os prod,u`ctos y servicios        7
Prodúcción y p`rovisión del `servicio.
Controi dré ias salidas no conformes
.Evaluación  dgl  deseí"peñó  (lndicar  méLiodos  de  segu.i`miento,.
medibió'ñ,  análisis  y  eval,uación ..para 'Ios  resultado§, ,obje.to' del

/   Áoundti|:tr?!s                                                                                     '
/    No conformidades y Accíones correctivas               „

•'NO`TA:   El   oferénte   deberá   anexar   todosi   ]os'   procedimientos   y

formatos  a  los  que  `haga  referen£ci`a  en  el  desarrollo  d.el  plaTi  de
.cá[idad,  de no  hácerlo seu asig.nará üna  puntuación  de cero  (0.P)

untos en el, resente Ítem.
Identifi`cacióh     de     l`os, pr6cesos    que.    asegúran    la    direcciór!,

§:acnjf::::ió::tií:Ctur:¡£gjg¥::#tre°:a::¡%anzd:e,::p°abí£sa¡Snítecr:Fá°d:3
q`ue  permi.ta  demostrar  eL  concepto .de  gestión  de  ?alidad  ,de  la
Obra.                               *
.Los  procesos  de`ben  tener  clar.amente  identificados  los  'requisitos

li`ride cada nQrma internaciona[.                                         tue, deben cúm

`,-0
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Para,  cada  uno  de  los  procesos,  el  proponente  deberá  describirClaF?merte`Iossigui'entesg,uatro(4)requisi-tos:,/EIOpje,toyalcance

10

t           '\,

v'    Los recursos, qocumentos y registros`/[osmétodos,.frecuenciasyresponsábiljdades del. segulm'iento-ymedición.,.

v'    Eptradas,    a.Qtividádes,    salidas    de    tal    manera,    que    sedehuestrelacorrec'tainteracciónentreprocesos

51

grrog.aoni:an::óndedbe:.`a8S;.tcrFui.aJ'::` ,:a::gáan',zoap::ón.ciá:  foe:  ,tpr:Eta:u;eé  gsiguiente:.J,
`1   ,,,\10`•1

;,;;j::;cñ¡:d::enetñ§aenbrí:on:#j::£r:§:;e:q::Ó:::::::e:bE;¡:á:t:::;;;n:a::t;an7deá:e;,

personal.        ` \Í#::'ecs:á:,Dt:pc:sig::S:cfs:3:n,?rr:?:aaL:osa:ivíe:esprdoegfaet:i:áói|Ltácticauoperat-iva).

'   v'     Númeró  de  profesionales  y  demás  'recurso  huniano  ofrec`ido

/    E:::¡8:°epsu;Srteas#:g::¡í;8:dpeasradt; :jeer::Cn¡:in#n !:Sotrr:¡aj:r:áoy.demásrecursohumanoofrecrdden''lapropuesta

+ 6
Deberáp,?nexar [os sigdiente§ -procedimientos:

+

'/    Procedímientos   requeridos   para   la.  Planificación   y   ControlOperacional'

/  ` Procédímiento.de ínfo'rmación documentáda. '
v(     Prócedimiento paralai planificación devobras.
v'    `Proce`dimiento para la. ejecución de obras,
v'     Pr.ocedimiento para la 'gestión de personal
v'    LP..rocedimiento.   de   identifícación,    Jaloraci6n    y    cónt.rol    deaspécto§eimpactosambjenta]es, 40.

/    Procedjmiento de identificación de req.uisitos legalés.,,

''
Estos >pr.oéedimientos deberán tener objeto, álcance, responsables,déscri`pció`n,yconlosrespectivosformatosa`utilizarlo§cuales

•dében s.er ane.xados de manera físic.a a éada' procedimiento, de .no  'hac`erloseleasignaráunapuntuaciónde,cero(Ojo)tpüntos-en'`e'lipres`énteítem.Í

El  sistema de 'gestión  de  la  calidad  debe  ser fir`hiado  o 'avalado' por`un profesiocomoaudito.rinternodeSistemadeGe.stióndelaCa'Iidadisegmlanormalso90lócualdebeanexarcopiade`susdocumentosi(ced.ula,tarje'tapr,ofesional,certifig:p,:amTa:r:cui:e3::fdeosioyni,ip::t::,izdaedaauad!taorfejcni:rgoe::egrrúend,:,:roorcme:9,éc;uaggooprofesionalnoa.portatodoslosdócumentosaquíreqüerid'os,sele.asignaráunaceToi(0.0)pu.ntosatodosl'osreciuisitosdelSistemadegestióndela`calidadna[ icertificado01/2015,para  ,caef'i:na#qeunet,:1/2015)',si.elp'untuaciónide

TOTAL                                '` 200

.

EstH-iHü©N:::"f8=S:q:ídcñbHti-iasmsR=:=8=:,4=117ffi3."-"
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`bada a'la a`Ita factibilidad de.accidentes q'ué existe en  [as obras de.construcción, y en pro ~de garantizaT`

i'a  seguridad  y  ia  saiud  ep  ei  trabajo  déi  personai  vincuiado .a  ia  ob^ra  y  `a-rtodo  aquei  que  por  aiií
transcurre  .y  tom'ando.como  ibase   lo  esta.blecido`,po'r  la  Resolución   0312.  de  20`19,   en   la  cual   se
establecen los estándares mínimc)s Para implementa.r el Sistema de Gestión de,. Seguridaq y Salud en el
+rabajo (SG-SST)` `para empleadores y contratantes:  Estos estándares 'son de obligatorio cumplimiento

t para cualquier em<Pre'sa,  y se implementaran según  el  númeró de em,pleados y el  nivel, de .ries.gó de ,la

organización.                      ''        [                                                                                         rr         .

"Los   estándares   m.Ínrmgs   son  `el   conjunto   de ,,normas,   requisito-s   y   prQcedi`mientos   de`.  oblig`atorio

'::Tdp-:`:ieenst°óá::g;a3teec':;a:rda:astesceno:3tg:::e;e¿i::ií¡fi:ra:`'dvee:::i:ieync:¡:n;ra°t'rime:nfaürypf'i¡nma¡:8¡t:ra:ey'a:

capacidad.  técnico   administrativa`,   indispensables   para   el   funcion,amiento,   ejercicio   y   desarrQllo   de
actividades de ¡os empleadóres y 'contrata~ntes eh el Sistema General ide` Riesgos Laborales".

L

t    EI   Sistema de Gest!ón`de la Seguridad y.Salud.e.n el Trabajo (SG-SST) el cual.con'siste en' el desarrollo

de   un  iproceso.  IógiQo   y   por  etapa§,  .basado   en   la+ mejora   c,oníinua   y   que   ,incluye.  la   pg.lítica,   la

;jgía:i:::;cioi:í:í:'::c:pÍ:T::i::;:in;::::£::::;;ri;':,n;j:s::;:r:::Ír::i::s¥:::o:nír;oÍu:ii:i;:!Í,¡t3:Í;::ie:;:ét,iie::n;fi:cíti::j:
aplicación  de las medidgs de Seguridad y`Salud en  el Trabajo,  el mej'oramiento del ,comportamiento de
los t[abajadores„.las co,ndigiones, y el hiedio ambié\nte ]aboralJ, y el contrgl eficaz dQ los peligros y riesgos
en,e!iugarde`trabajo..

Para   e.[  -efecto,   él   empleador  Ó   contratista   debe   ábordar   la  .prevención  dé   los  `accidentés   y   las

:::e¿romn:rda:¡é:ass,,aabot[:teéss ydeta,TP#,::epnrto::¡có3j`:nm:ntper:ÍTíecíí:_ ;emje:o:`:,::n%,:u,aosdÉra:bnaj:¡gtoer:sa yd,g,        ú
gestión cuyos`prin.cipios estén básados en el ciclo+PHVA (Planear` Hacer, Verificár y Actuar)'

/

En re.sumen,  esta .son lás her`ramlenta§ que la E'.S.E busca .éxigir`a los' futuros cpntratistas de obra,  con   ~
Ia  intención  de  garahtizar. uná mayor eficacía  en ,Ia ejecución  de  las  obras  en  los  plazos establecidos.`    Los contratistas deberán  presentar un a,lto grado.de organizaóión eñ los que 'se vea reflejado, sjstemas

`     §iic:a:id:a:d:e%q §n:t`ig::m:ií;::re:s:: '!íi:g:[Ín§c:#e;:§;::n;:Íii':nÉ:mír;rií=#::P;§:i#n:p:;::§:dp;:r§i§i§:ug;=i:i°;r;c::rí#:P:i::Ía:
serv`icio  de  salud  de  lo-s  habitantes  del  municipio  co.n  'la. ejecución  de  cada  una  de  las `obras  que. se
con`trate;                            ,         .                                                 t

1'

En 'ese  sentido,  los  futuros  contrátistas  de  la  E.S.,E,  deb`?rán  presentar el  SG-  SST  de  la  obra,  depe
contener como  mínimo  los  reqüisitos  establecidos`. en  la ré`solución  0312  d§+2019,  á  los  cuales  se  les
asi'gnaráeisiguientepuntaje:                     '        ,       t

lTEM REQUISITO                                                     ; PUNTAJE

Í12

Documentó d`el  §i`stem'á de  Gestión  de \lá  Se.guridad  y Salud  en `el

20Trabajod   (Se:.SST)    en    donde   `estén`  .definidos   claram^ente    lo§
objetivos    de.    la    política.    de    SST,     las\obligaciories    de    los`
trabajadores, la ARL .y el empleador.
Documento   que   contenga   la   designacióh   del   résponsable   del 10

•,\,

0
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Sistema   de   .Gestión  de  Seguridad, y  Salud  en  el  Trabaj.o,. .con`Ia'

rt

^'•,

respectiva asignación de responsabilidades y anexar el certificado
del  t[tulo  de  formaci`ón  de: \profesional,  especjalista  o` maestría  en

`   Seguridad y Salud en el Trabai.Ój  con. Ii,cencía vigente en. seguridad

y isalud e`h el trabajo y constanc`ia de.Jla existencia del certificado de r
haprobación de[ curso virtual -de  cincuenta .(50)  horas  en  Seguridad

y Salud en el`Trabaio.   .

2
Formato   de   Seguimiento   a   objetivps   e   indicadore`s   (estructura,

\20

proceso,   resultado).,    F`ormato   de   ficha   .técnica   de   ind`jcado[es.,•  Formáto de registro es.tadístico ATEL y ausentismo

3 Política de Seguridad y Salud en el trabajo.
4 Plan`de trabajo. anual del SG-SST

5 rFe°srpmo:ts°a#¡daasí%:aecióg,8eG.PsrssTUprestoyrecursos,Asignaciónde,\
`-6.

Plan de prevención. p`reparación y respuesta ante ehergencias  `  .  .

7 . Reglamento de Seguridad e H,igie,ne industria[,  Reglariento interno
de trabajo

L,`8 Programa dé estilo de vida saludable `
9 Programa de manejo dé`residuos                                '

t-,,1  \10.1t

'  Deberán añexar los siguientes procedimientos:                     ,               p'L.

\f'',50`

1

v'    Procedimiento  de  autoevaluación  al  SG-SST,  con  el  formato
d.e Autoevaluación sG-SST         '                                            \

/    Procedimiento.para [endición de cuentas en ssT
/     Procedimiento  para 'la 'identificación  de  peligros.,  evaluación  y

va'loración  de  riés`gos:  anexar forriiato `de  Matriz  de  peligros  y,~
.r,esg`Os                                                        `

/     Procedimiento de.requisitos.Iega]es,, Formato de matriz legal
v'    Procedi.miento de Gestjón d? cóntratistas y subcofntrat,istas
/    Procedimiento  Lde  .inducción  y  reihdu-cción,  anex`ar  programa

de capacitacíón ánual.                          `                                    `          !
/     Procedim.ie.nto gestión de mantehimiénto.   r
/     Procedimiento de ge§{ión del cambio
v'    Procedimiento compras y contra!ac'ión dei§ervicios,.                 Í/Procedimientopará`laconformació'n'dél.COPASST y

convivencia laborál                                                                             '
•   /     Procedi.hiiento    J  de      evaluaciones      médiéo:ocupacionales, }`L

Formato d`e auto reporte condiciones de trabajo y de salud /\+

\\,,, v'     Pro¿edimiento  dei  uso  y  mantenimiento  .de .EFP`,   Matriz  de

EPP, Formato dé regjstro de entrega de 'EPP.             !
/     Prg`cedimiento   dé   lnvest.iga¿ión   incidentes   y   accidentes'  de

trabajo,  Fofmato  de  ,lnvestigación  incidentes  y  accíde.nte¿  de
trabajo

Í   /     Procedimiento de auditorías internas.             `
/    Procedimiento de mejora continua
v'     Procedimierito dé inspecciones gerenciales      ``/     Procedimiento.  de  mótivación,   comunicación,  .par{i'cipación,  y

consulfa                                 `                                                               ,
/    'Procedimiento para+orden y as.eó
/    Procedjmiento de trabaj.o seguro para el manejo de cargas

Estos brocedimientos deberáp, tener objéto, alcancé, resbonsables]

ES-pd-mü©N::mb=s:=:dndcñhH=+asm#b=d4.=n=:e,4il&77ffi3.7,7""
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descripción,   y  c-on  ,loé  respectivos  formatos`  a  utilizar  los+ cTales. -      t

.1

deben ser anexádos de manera físiéa,a cada procedimiepto, de no t'  hacerlo  se  le  as`ignará .una  puntu`ación  de  ceró  (0..0)  pu`ntos  .en  el

• `presente Ítem.

EI SG-SST debé ser-firmado por profesional én -SST y/o prof`esional cón postgrado en SST,  p.ara `
Io  cual  debe  anexar copia  de  suS dgcumentos  (cedula,  tarjeta prQfesionál,  certifica?ión  vigeñte'   de  ]a, mat

ricula ,profesional  aétualizada, a  la  fech.a  de  cierre  del  próceso  (cuandg  ellq  aplique),
diploma  de  pregrado,  dip|oma, de  especi.alista  (¿uando  ello  aplique),  IicenciaYigente  en  SST,'  curso ide capacitación. Virtuáp de 5,0 horas) .si el`profesiónal -no aporta todós los doc`umehtos aquí
.requeridos se 1\e  asignará  una  puntuación  dé  céro  (0.0)  puntos  a' tódos  los  Fequisitos  del  .S'G-
S.ST
TOTÁL 100

=

C.   VINCULACION DE TFUBAJADORES CON.DISCAPAC[DAD:                                                                  ,
.

Ei  proponente  que acredite  ia,.vincuiaci6n  éé trabajadores' con  discapa¿jdad~en  su  pianta  de person.ai,
dé acuerdo. a [os siguientes requisitos, obte'hd[á 50 puntos:

a)`  El  repr`esentante  legal`  de, 'la `persona, jurídica  o  el  revisgr  fiséal,  s?gún  cor.responda,  certificará  e.l
número totál  de t`rabajadores' vinculados  a  la.planta  de  personal' d?l`próp`onerite  o sus  integrantes a  la         ,
fec.ha dé` cierr`e del. proceso de -selecció`n.                        '                                                                                                                       `

b)Acreditarei'númeromírijmodepersonascondiscápa`cidadjensüpl:ntadep.ersonaLdeconformidadQ
cón .Io señájado en  el certificado`expedido, p.Qr el  Ministerio de Trabajo,  el cual deberá estar vi'gente a la
fecha-d.e cierre del proceso de selec.ción.                                                                                                 `'

'

c)  conocido  ,é,  número  tota,  de  trabajadore§  vincu,a.dos  a  ,,a  planta  de  persona,  de,  proponente, y E,

rou:mn:r:é:::3iaí:í:eoss cdoentrd:3:;apdaocjg::oenntdr:sceál::?ia:dotqourgasrá seéñpai:tnaJ:eoeonnTinncui::i?n: qu ien cum pla con      `
1

++NhúniJero+¿+rébú+a(+*c)Tes\+++++++++
",Sí¥#ffiSriF.i#iñjñt[nim'9xdti#:fi5\i?Ü&'áítiTíÍ*¿é#b#Á;;,ü`i%`¿Tájb;ggi¡ÜHé*d;`Íéi:+3i#?§:-\.

¡ Entre 1 y 30 Uno --1                           \.

Entre31yl00    ` Dos - 2

±ntre l01  y l50                    * •          ,'                                     Tres -3

'-Entre  151  y 200. Cuatro - 4

dMás de 200          ,          . •             '   ci-nco  -5.

-J

:#:nteas]aprpe¡::~:`áaddeappeor:ounna,cdoen,s,:::];;a:í:Ódne,tepToppoor::notep::uTae[sqau:ea5:::eg:::uT#írna¡h%ee¡ecnudarrá:net:o,
por ciento (40%) de la experiencia requ,erida, para la respectiva.contratación.           \

D.   APOYO A LA ].ND.U`STRIA NAcioNAL:            `                                                          '

\

En.virtud  de.io estabieci.do én  ia  L-eyí8`i6  de 2003,  e`n ei DecretQ 268o  de 2009, y ei artícuio 2.2.i.2.4.2..i      `~
d'el  Decréto  ló82  de  £015,  y`con  e[  objeto de  que  EL  HOSPITAL,  pueda  determinar  el  apoyo  que  los,

` Proponentes naciona[es o..éxtranjeros otorgarán. a [a industria .nacional,. este factor §e califica`rá así:.

/
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40%  con  Persónal  colombianó,  lo  manifestapá  así' en  documento  inserto  en`. Ia  oferta  y  se  hará
acreedor de l00 puntos.                                                                                                        ,

b)    Cuando el pr`oponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo co.nformado, en por lo menos un
2`0°/o  con  p.ersonal` co[ombiano,   lo  manifestará] así  en  \documento  inserto  .en  la  oferia  y  se  h`ar.á
acreedQr'de  50 puntos.                                                                                                                                             i

1,,

C)CTnadnuds°{r¡:`ppar:¡%::f:t:ona°popi:S:¡:t:¡r:na:Xo°t:d:Usuófpeerir:o;'a,d::::;tnrta°nj::oe,::ri#a:.ee:e:£°cye°roa(ii

pu ntos.                                                       ,                                                                     '

Nota:                                                                        ,
Lánacionalidaddé`losserviciosofrecidos,seprobaráconelo.rigendelos'miembro§9elequ,ipodetrabajoL,
Io  que  'se  acreditará  coh  el  aporie.,de  la  cedura  de  ciudada,nía  de  cada  u`no  o  con' ,e.l  documento~ q,ué
certifique su` residencia en cQlombia.                `                          ,                                                                                      ,
+,.,

El  documen.to, .contentivo  del, ofrecim'ient.o  de  Apoyo  a ,la  lndustria 'Nacional. deberá  ser  anexado ipor el
oferente dentro ,de  la  propuesta 'técni,ca y no será adhi`itidQ con  posterio+ridad  a la fecha .y hora dél ci^erre

pára la entrega de própuestas, ,por ser factor d-e ponderación de [as ofertas.
\

í
•E.    EMPREND]MIENTO Y EMPRESAS DE MUJER:

\

D.e   confofmidad   con   lo§   aftículos   2.2.1.2.4.2.14   y   2.21:2.4.2.-,15   d`ej   Decreto   1860   de   2021,    el`

:proponente se hará acreedor de  ioo  puntos,  en  caso de qüeLacredi,te ser emprendimiento .o ,empres,a
de  mujer cón  dómicilio. eT`el  teTrit.orio  nacional{ Io  cual  se  dará  por  hecho  si  cumple  con  alguna  der las
siguientes,icondiciones:       i

.`

1)     Cuando  más  del  c'incuenta  por  ciento   (50%,)`  .de  las  accioné.s,   páftes  de  ,interé§  o  cuotats  de

::::Cipeac:i°:nad:s::sP:::::t:e'.:,rí#::opse:,e::.=;:na:Qma:Jteerr::rya`!:as;-::[:C!:Sb¡de:reprd°ep,¡epdr::e%:y::`
Sél`eoción.  Esta  circunstancia  se..cacreditará  mediante  certificación  expedida  pc)'r  el' représentante

:eognaieyóí:'n::`:Í:a°rd¡f::r:::c:óuna:de°,oesx:S::e::o:C::r,:°s::¡ne:::;::,Ut::¡:;eon:°nseieq::y,'a::rujFe°r:ts:::rh
ma'ntenido su  parti'cipación..'                                                                                                                     t

2)     Cuando  por  lo,  menos  el`  cinéuenta  por  cieh.to  (50°/o)  de  los  empleos  del   n`ivel  direc`tivo  de  la

g:r;:ensaaJ`#rd::'iesa:a:eenJ'::Ciioúi[iLooramñuojearftserío:sat:fft:í:nd:s:Fedr:evá::up':odcaess:ag:rsLTeecncti:na::
el mismo cargo u, otro del mismo nivel.

Se  entenderá  como`  empleos  del  nivel  directivo -aquellos  c.uyas  funciones
dirección  de  áreas  mis'i'onales  de  la  empresá  y  la toma  de  decisiones  a i:;:]

relacion`adas  gon  la
estratégjco.   En  est.e

sentido,  serán cargos` de niv`el directivo  los que de`ntro de la organización de 'la. ,empresa se encuentpan
ubicados   en  `un  `nivel   de   mando  o  ,los  que  por  su  jerarquía  'dese'mpeñan  cargos  encaminados  al

"mplimiento'defuncionesoríentad.asarepresentaralempleador.

-Ha5Pü-\HüñN::'8Í8=9:q:ídc5#H=¿asiSh=:=n=:e,4=l@`774ost3.7-"
+,,
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certificación  expredida ,pgr, el  repre,§entante  le9al  y  el  .revisor

-
fiscal,  ,cuandg  exista  de  acuerdo  con  los  Í.equerimientos  de`  I.e-y,  o  §1  contád'or,  donde  se  señale  de"
mánera  detallada  todas  lás  persónas  que  conformari  los  cargos  de  nivel  directivo  del  proporiente,  el
número de mujeres y el. tiempo d'e vinculación.                                                                                     ,

•La certificación  deb`erá rélacionar el nombre comp.leto y el número de-documento de identidad  de cad.a

una qe  las  personas que' con`for`man  el  nivel  direc!.ivo del p_roponente. Como isoporte,  se anexará copi^a

¢iaes'::nr:¡::::t,¡V::í-d:oC::een,t°cseg:fí:daednot¡ddaed'acp°oPí:sdea`'°sse:::¡tdr:td?Ss-::¡!:a::j,°ú:t¡Cm::¡f:Cñaoc¡::'::°qr::C::
de,muestre'n l.os pagos realizados .por el empleador.

\
t

3.)       Cuando la persona hatural sea unamuj.er y haya ejercido aóti`vidades comercíales a través dé m
establecimiento  dé  comercio  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del

proceso   de   selección.   Esta   circunsta-nci`a  ée   acreditará   mecliante   la   copia   de   la   Óédula   de,
ciuaadanía,  [a cédula¢de extranjería o el pasapofte, Jasí como la copia del.régistro mercantil.

4)      Para ias asociacjonés,.y cooperativas, cuándo m.ás`del cincúenta po'r.ciento (50°/o) de ios asocía.dos
sean mujere,s y la participación haya icorrespondido .a estas durant'e `al .menos el 'último año anteFior
a   la  fecha   de  .cierre   del- Proceso   de   Selección.   Esta,  ci.rcu'nstancia   se   acreditará`  medi'ante
certifioación expedida por el represen`tante lé'ga[.,

Las  certif`icagiones  de  trata .e!  presente,requisito  deben  expediise  bajo  la  gravedag  de juramento  con  una
fecha  de  máximo  tr`einta  (30.)  días  caler}da`rios  anteriores  a  la  prevista  para +el  ciLerFe  del  procedimiento rie
se[eccióm

En caso de que el p[oponente sea pluFa], obtendrá el puntaj.e ofrecidó e.n este literal si por lo menos 'uno
f      d'e  los  ir)tegranté`s  acredita que e¿  emprer}.dimiento  y  en]presa de  muj.eres  bajo  los  criterios  dispuestos

en los. numerales preóedentes y .que tiene una part`icipa-cjón  igual o superior al diez p`or,`ciénto  (10.%)r+en
'e] c'onsqrcio o tla unión temporal o la promesa de sociedád fl]tura.

7. ESTUD[O DE OFERTAS Y PRE,C]OS..

E:rv:,.:r,£de:,,o3ec:sc{::r§:F£Í:rí:,r:fsag.:,:tnatíí:g¡:sagee:¡¡rsqt:rdeequp::Íg¡%s%oert::+:::tduoc¡::[,¡aeg::::Ta¡rT::g:
obras  Púbiicas  y  Vías  Depart-ámentai  de  la  Vigencia  2025',   l.a  -consuita,  de  precios  reaiizáda  eñ  ei

Tn::cae¡oM¥n,%:e:¡roecí:ssqau,:dq#:::enc:¡sót:b¿So9::a:Sye:uee,E[:s¡¡paub:,:zt:,ddoe,c3rno¥::á%¡g::c%:s3:`t:e,:uFssoE
realizada  media.nte   Resolución.  .N°   1.487   del  .2'1   de .julio  de  2025. ,Asimiémo,  ,se  le   reconocer'án   al.
coritratista los gastos por Administración,  Impuestos y.Utilidad. ,                              i 0
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Pésmonte pue[ta`s y/ó venta`nas

Local`ización y Replanteo

De,mo`lició.n en€hapes`pisos

.---. `         EXCAy-ÁC

`Excavación\manua!

Varilla 1/2

redes (~h ma.* 2.5)

l®NES ffiEÑ-ó5

(#4) 4.200 kg/chi2' (60.000 psi) para cpncreto
Mal]a e`le,ctro ,sólda,da 15x|5xl/4!'
±e7w_mr.ms-Tp*-mrñ^.``.miii::.-a.+~: .,,,,,-,,, : =: `.; =, +. = ~~q±Tff¥¥¥&~TÉÉ~NT===+T=T=Qút_

Solado de  li`mp!eza, concre`to simple  (2200  psi)
|uma.+H  ~r-.~--~m`''.'=r ' ';` ' i.rd-u ..--. ^-dú<`.r.  .1: . . :'.. ~~u+=++ ..=.=+ +r,um` üh-,.~ ~ .`+u-„T"  .`: . . f'.. ~_1'` ,' . ..=.T  ` `; `''`ci'1,um` üh-,.ftT.~ m* ..--. ~.-`.`-` ---- +  -~ú~C~ul

2'10 kg/cm2 (3.000 psi) incluy.e forrmaleta 'enh:É:_+#:;=lc=
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S'14.543`,8--;r~.
$17.52?,1

ü--T^ - r.--

-+-,_+-+
52,05

96,07
.`..-....`

S,30..434;33.í      14,85

-   $5`..662,69

$|]1.85,1„61

:...`,.__                                     ::.`-_`..

ilili!?-5£,Í-€,j-z
S`1.335.540,4`O

A_4.4_--T-.-` : -
.Vjga \de,cimentación conér'eto 2ió kg/tm2 (3.00o psi) incl-uye

|±3|Si.3i±9;;íoT6~,;iTli¥ormale,ta en maderai
'F::;F::+=ffÉñ¥ÉülÉ=o--T--n`--"ü..¢4?,2É3*_®+,.úLtiwkt,€'d,   .=•k,#~,4tFg i='+?=¥Tt-í"Jii+rt+£

•A 5:1•----_-+-A3.3 Prlaca cpmtrapiso en, co;ri,creto de íl0 kg/cm.2 (3.000 psi) ei 10 cm'Eálümnascua`drad,asdeconéreto-aiaT7i;t=2Tñ5Tg-/#-(ióo-ó~L.psi)_for.maíetamadera+'`
`* m2:--'---

J1.05`.8i5,5.2TTgh5,L3E`|
m3f,

v__ft__r_-      -.``+..-.`..-`-,   --1$1.3ill.969,`10{2,84i

A:5.4
Vi.g'?s a'éreas en`concrétó a \la vista 2+ip kg/cm~2`(3.oÓo 'psi)

sm3 t$1.4.01.22`9,48J,

1042J
fomal`eta.rfiadera\secci-ón          ~`        J            `>---r---+--...+r7---

`   A,5..9*-b - í
+Í::!a±:gc#3`°9°ES'£°ST`±'*eHof=oL±±=LintÉ'episó` m2 Sí,8ró.:937,o7í      25,69    .í

ffi;n`i#Z" i.i4<ú  P  #:' A~#``:;&r       ¥fism`pffluRAstMFÁLicAs            *%  Ü *ú`  H¢ti4* iá* ":*¢f4f.  ';,<*  `¥#:.,  m#F}TTT:ri'
A 7..2 : Prata de.áncl.aje es,tru`ctu.r`a 'ñietálic`a- rTü"{     S\í08.820,ó5jml`.$5_1ffl! L i¥o?ol203,28j`       A7.5_.

Córreassecci8nsencma.peffil''C'.120Jx6omm,Ca.12.6rim.----------

•. A 7.14
vigás/coiumn';assecciónóeriii.sencijio+c"236¥TsoiTmtaT£r-

--`-_--.-.ml ---`,$84.317,71' --+--í'it
mm` .^i

;*j-g€"i&¥?:LL..```i.jT.``.`riqAhnlLnptpdstíiÉRÍÁ,SsyjiAÑÑEiÉS-L..``L--:`LLjLj ¥::,ri::+T*Í"#T=ú*:*hlo;;i8@ST|T:.;;s*a
A8.2

\- _ - - . - - - - - ` ` - ` - - . - - - ` - - - - - - - ` - - - - `Muroenbloqu`earcilLa`No4

L+.LÉ:ZE24   ii,i7  ¡+  `--T-A,&7i -`----,--to,umnas.y,bv¡gasrde,conf¡.n .a m ¡ e h t o a n c h o m~uT;íñ;¡]¡É=;É;r¡,

ml

---.--------.::$72.9`17,.0314,49íJ=`~F6ii74-ñHl

de refu§rzo[.Eaüeriríímp,ermeabHizado~iT+-LTT.
A 8.10 m2L

Q Á^8.3Owipín±e^'. ££J,Cgr=¥e±8=`    `¡,r ======``
¿-í      ml ^.`_  _.$69.6 9 7 , 66--L---+-,-_-+i:2'10`
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1.r--
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+==::!  36::Oo5  i- _ ---\,.-)Y
A b.1Ó ,-,.+--+A9.11' t        un

L Bajante aguás lluvias 6"+-------_ m'l $9,7,9oT;_3o :j=;#;A -9:13

#:apn;tÉsri:,:"      ,,          i                         _i

-i__  \unTi#„,18
A 9.18 m',         {
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jlpágina30de40---1   -L--A9.Í9Tu-bería.PVCS 2"
rnl $2\5.2+6Q,i6

.-38,8,5,t
' `-r_'A9.21

A¿cesorios promedio pvcs 4,"                                                      ` \-un $82.7T59,33
t          4,2C)`:,`        i

A9.22   ` Ac`césorios' prom`e¢tio pvcs 2"       -
'un

$16`.786,'22i 2\8,oo       !

A 9.27 .sj*i*i*¥r*o+eooiis`.s`.``._.....~~~+ un:Jün Si._`696.869,'86Á-$962.122,83 , 1,0'0       i

íL2,óo         ii
A 9.3o ' Tanque plá.stic`o de almacenam,iento d`e agua*1000 -lts                   í',`

A 9.40
-`-----.-------.Salida'San.i.tar`iainodoro4"     `         _       ,

^un ~      Sii5..977,,á4,;1,oo      ,1
•,  A,9.41 'Salidasá.nitarialavamanos2"    '      ~    `                                   .L    +¡ un        L       -$65-.443,98' 6,C)0

1'+í,y;4r,Í`o,; +  #`{,:.4:S;;Ísd3 í*í:.     +y.   :;;T~`f `Sp`;;.ü phj:      ¥     Lh%*,rih`  á4

_---.-_-=-=_.l--=Jl----+----.-,L#::::`§:tr:Ot:::=eunmubpí:`:actoe:.aa::aÉ::Zeo:::,e,r:::Ua;se]ar:i::rz:i-nter,Ór
m2` S'55.'414,21 19_7,09    Í

ml__       iñ,',t $68.211,15
--.14,12

A 10.9 Ca,nal\_p'lást,icaconacceso`riosF,ancherematecu-biertae.n,amtiñaTc¥aTiálñiíí;lorrosivo y.co,or, •  , $82.offil -26;90

A tio.14 .ml $82..269,61        15,75,
a.e,e8ir                              }          `                                                                                   `

r        ¥J`                       rh       Á    ^l*+.                      j            -.IJ\           vj,.t_     'J(           -              . 9                        i\Ái                        `     .                                            ,

%Li_I-`i;   .,++€`    :L[?    É:.>T     n       lNSIAU}CIONES EFECTR.lr¥A§,\ :?;í         S,Ííi  L?`i,,`.?.                                                     t_-  .    J      +A11.5 . ,, v__    tÁcómetida a`érea. bifás;ca de.1kw a 20.kw (AE 2í0-3)    ,
un Si.8.63..á44,i;3 1,00L___-__`

i \!_i

t  A '1 1 . 87'
Alimentaci`ón ci'r`cu`ito 6 AWG'.tubería EMT11/2" y+€áble ml $230.518,28 26,00   `-

$94.7.2,4,03\
•     5o,oo     :

-ml',,1 A IÍ.Í.2+.\..-. Alimentación circuito l0-AWG tuber,ía  EMT3/4" yica'ble        -I

i
ml.

}            $79.5~95,¿4`5
3_0,00 -..'A 11.íi4    Alimen.tación circuitQ 12 AWG tuberi'a>EMT 1/2" y cable              t

+,

!AÍ"7

J
\'Ba'Ia35Wdiámetro23cm                                                                         ,

uñ $75,.499,48
•12'Oc,.      '

-.ill.ig
} Lumiñaria  LED  6`OX60`                                                                                               Í un

{        $324.489,2'6' ` 1É&J
A 1S.21 ¡ Luminaria emer8enciat.ipo M-ickeyMo'use                                      J           'he`staati+.erracajasoJm_edidoreris-```

un i*   '    j8.,1.078,?8
2'00

--A11.23 'un -$52.5.Q68,28 "   `1,00

[A".24tJ-L..-lriL>'LAi£.?ííA".28`
.Salida  ruriiinaria te`cho EMT iin.cluye; apárato,, tubería, ca:ble y un $182.762'97r •3,1,00  rü_-_J
co'nsumibles                                                          t -T-----.-`SaJidainíerru'ptor,promedioE.MT-lnclu`yéaparato,,tu'bería,cáble --.--uni

SL|6|.619,06 Í9,00`

¥~ac#dn;S~:.gm#faffaíMT_.incHyeaparato,tub.eri'a-,C*aT5i=Ty~~
hT     $25í..`829,.38un3' _17,00.

Con`sumibles                                                                                                                  ,

i,-A£,1.2-9

Salid`a toma bifásica  PVC' -incluye. aparato, Tt`ubería, cable..y un       L   $245.205,ii. `1      1,C)O     J

consumibles                            `                 `'        `S.alidatomdob!eEMT-incluye+apá`rato, tub-eríá, `cable 'y

A 11.30 un
¡  ``     $146.*934,31

\j      34,OP

con-sum`ib,ies                               `                                                           h    `    '.Salidatom.aG'FCIEMT-l,ncluyeapa.rato,tub.ería,cabley;

A ÍÍ.32d\-,J-- .   ,un'
i       Síg4.068,o.o

6,00
consumibles                       £

un
•\   `\    $7471`6,'21

5,C)0AÍ1.46 Suministro e lnstalac.ión  Reflector iluminacíóñ exte`rior  .

LA £1.47 { Suministro.e  .instalación Siste"ria de puésta a tierra
un $3_.olo.47o,o2 1,00

ñáTc¥affic~orrosivoy.co,or
ñi'l,         {,       $82.Ó4'4,85}      T26}go       i

+ml                      $82..269,6115,75,     r!\ÉFELÉffi.irjA§,         L` t iv£̀
         `          `*_#

1

:?;í         S,Ííi  L?`i,,`.?.                                                     t

/a 20.kw(AE2í0-3)   , un Si.8.63..á44,i;3 1,00L___-__`

)ería EMT1  1/2" y+€áble ml $230.518,28 26,00   .  i--_--
$94.7.2,4,03\

•     5o,oo      : t
jber,ía  EMT3/4"yica'ble        - -ml',,

i
ml.           ! $79.595,4`5J,

13-0'00-'`i.
]beri'a>EMT |/2" y cable              t

`   `'`.

/

J
i

uñ $75,.499,48
•12'Oc,.       ' i

t
iun

$324.489,2'6i
`  12,00J

',:eyMouse
un i*   '    j8.,1.078,?8

2'00
'un -$52.5.Q68,28 ",1'00        !)S+

luye;apárato,,tubería,ca;bley
un $182.762'97r/ •3,1,00   r.,ü_-_J

t -T-----.-`T-lnclu`yéaparato,,tu'bería,cáble --.--uni
SL|6|.619,06 •9,oá.     1

/e aparato, tub.eri'a, cabl_e y          ~,
hT     $25í..`829,.38un3'

Too]
e,aparato,Tt`ubería,cabl?-'y un       L   $245.205,ii. `1       1'Óo',       i[

-,
apá`rato, tub-eríá, `cable 'y~,,,

un
¡  ``     $146.*934,31

j     34,op      i

-----.]pa.rato, tu b.ería, ca b le y     ;

.   ,un'
i       Síg4.068,o.o

6_,00          Í_

-
un        i   `\    $7471`6,'21

i

or iluminacíóñ exterior  . 5*00        Í

e EMT-incluye.apá`rato, tub-eríá, `cable 'y,-,,,lEMT-l,ncluyeapa.rato,tub*ería,cabley;
un

F   $146.

.   ,un'
i       síg4.

.£

-
un

•\    `\     ?74'
:alac.ión  Reflector iluminacíóñ exterior  .

talación Siste~ria de, puésta ta tierra un $3.010

-1
i
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_A il.51"-y-
Sum'nisfr:oeO`iñs'taiaciónTab eT9,d-e distribucjón para

tind $3:.489.187;85 ,''transferenc'ia, `totali.zadore,s y acometidas           .                                 +"

A.11.52
'S'urúinis.tr:o e  [ns'{álación  G-enerador 3¢ Éléctrico. KTC E)iésel
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+++tcHAPE~c'á'píso.s,líneainstituc

`uSv.ACC.EgF, oS                    f€    ~¿`j¿t[*`\ ¡  :r*<;€.¡, a¥ ¥ák,:S+S¿. ;3T.#%+,;.*rr.L ú +  hü „ ,;T :L,
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barra arbatible pára#baños para baño discapacitados`

A 16.10

A 16.fi,

A 16:18

A 16.20

A '16.22

A 1,7. 7-_- _---
A 17.8

tBarra.sencill

%aT:#ásF;FéíFT.____T_
aTmi.;if;F6_oiñT¥b;ñJsiáF#;

`Mesó.r\ ,én grarii`to pulído

60cm         t                       \
basLe 'e+n Con`creto color a Jelegir aT`cho

Rejilla-metáljGa`'antj~cucárac'has
T,--J--r,-`.`~..:: --..-- é¿\ ..--.-- _-.-t--+ + -,---.----,-
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•¥j-t                                :  !}},'

'+,un 'S.202.`466,36`.{      '8,oo        i

--`Á2i    .
:,Á%#,,.,!,W                   `É#

fit# i
}J<<             ,*1,A2,2.1:1

mr``. $30.-641,.66
`95,09

\ro

AZ.Í2:eor,::2mjemh,t`:=e2,;a+':eE::ar::,nóand2,:t:bo.ietálicogalvanizadóYp•rr, mtglt:",,#jÁj,  flí#Z Sí49.803,57-.`»§ffi,`-, ,_ 95,,09

"*_"_#_
•                                                      e=r         -®              -,                                     \A25, p-`#wS%#í*,l,,,     i       #*?

•lx#p=.                ._R        -

_ =(.  ^ ` `ti^l 11  `t}\,ri`l`A25.1

.V,e`pti]adórd[é'\Ée¢h`o                                                                                           .         í.t.      \„

1un' -t`>    Tsi382.684;5f4
• 5'00`

•   ^2:52.,
|E`q'`Uipo,aireacpnd`icionado-básicotsüministtró'de.Estritori'Óiencil]o..\conrc.ajo.neraestr.ucturamétálica\ uriy. $5~.76.82,366,79 ' 6'00

JA.25;3. ',      _un
$613.408j82 6'^00`,

y:tapa..enmad'er?`n-{v   -_.`Sumi`nis+tro,Jdre.Syii,Ia`e.rgonómicagir-étp`ril\`entela

A 25.4 un1 .  $2íQ.r68í,7§.
•    6,00

t-_•A 25.5.,`í `Sumjnjstr,`o`de is'iíla l-á.ndem  para' sala, de e's.pera'3 'Puesto                  ' '`Fu`n_
¡.       '.$340.,6§í,76

t       .5,J`O`o

''  A 25.,6
Sumj'nsitr.o de sjlla+hter|o,Futor`a, dé  plástic`p                  t ¡J          ,un $138.005'00 •     Í3,0,0

L--.`rA25.8:
Suminís.t.ro,ModulóparatomasqLeumuestraP;encil`ló

''uníy

}    $1.054.621,0ó 2,00
r_1[A--25. 9

Suministro: Se,`ñálización de esbacios, en A'crilico a,tornillado a
$3Ó.520,2,o` 13'00

m,ur\o                 -~-                             `=p      -                   -;:n   -

.Aseg.gefiet?`l,`                                                        .  ,        t.`

w'         xt+#jgE¥Fggff`>'H               [ú

L   ni2'í',, i         $11.908,46\!,    424'34í,35'26    `
'Á2!d.2_ 'Tráhsportéydisposición',de residuos    ,     t,`                                          t.      t rñ3¡}. $56.469,16

\

;$366.7,35.8.87,82

!,

8.,    ]MPUTAC[`ÓN PRESUPÜESTAL.
'

La dispó.nipilidad  pres,upuestal  hace `parte d?l.pri.ncipio dei leg,alidad .del gasto públicQ, ,por lo`tanto,`todos  los
contratos  y  ordenes  que  á.fecten  las  apropiacio.nes  presupue§ta]es  .déberán  cóntar  con  ceriificados  de
di§pQnibilidad qué.garanticen la.existencia de la apropiación sufi.ciente para atender el `gasto.     :  '                        ,

t'\

En consecuenciá,  ia E.S.E Hospitai San Rafaei  Nivei ii tiene previsto ei presupuesto estimabie para `e[ pago
del  presente  contrato.  Por  lo  tanto,  la  ob[i¿aci6n  pecuniaria \qu`e  se  adquiere,  con`la  ejeéución  del 'objetg
contractual,  se encuentra subord.inada. a la apropi-aóión  bresupuestal que con tal fin se ordene con  cargo al
presupuesto 'de, la presente vigehcia fiscal;, apropiación que afecta prelim'inarmente el p`resupuesto mientras
se. expide  el  correspondiente  reg.istro  presupüest'al\,  como  requisito  de  ejecución  dél  mismo.  Por tantg,  se.
estima  'el valor`del .contrato en un.mónto de máximg de:

`                        OBFUS DE ÁDECUACIÓN

\YMANTENIMIENTO

VALOR
CUATROCIENTOS

'SETENTA     Y..SEIS    .MILLONES     SETECIENTOS

C]NCUENTA Y SE[S MIL SE]SC]ENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
\.t

'  ($476.756.654 [NCLUIDO IVA)

'          DURACIÓN Cuatro (4) mese.si, a`pariir de la firma del acta de inicio

CÓDIGOS. `ALT    O`0-2025-CDP2-322, en    ,el     rubro    2.3.'`2.01.01..001.02.08     Edificios

©
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PRESUPÜESTALES relaciona'dos con la saludL        -`
\

Se\pagaráalcontratistaervalordélcontrato,así:

::r::::¡fj:dd.:a::::nacr8£::8rpat:a::t:aceu'ervda:°:o:e',a:°::r:ttí%a::sP+:j%%:t-abdaar:¡a;e:prT3:a'::'?psorp:ar
interventoría,   hasta   el   95%   d,e]   valor   del   contrat`o,   para   l.o   cual  .d?berá   entregar   la   siguiente
d`ocumentación :                                                                                                                                                                                 ,`

•\
~

a)    Acta`de  Avance  parcialL de  obras,  en  medio  impréso  y  magnéti'co,  en  donde  se  iridiquen  las
•obras  real`izadas,  debidaniente suscrito  por el  contratista  y  el  interventor  del  cohtrato,  incluyendo
-evidencias'fotQgráfic-as.

b) Certificación' de` cumplimiento por parte del. intervéntor del contrat.o.                                                        ,
c,)    Cuenta.de cobro y/o la factura re-spectiva.
d) Con.stancia de los aportes a] sístema de seguridad .social .i'ntegral.

2.   E15%  restante  del  valor del  contrato  se  pagará  contrá  liquida'ción  del  conSrato  una vez  entregue.Ia         t,
siguiente documentación:           \                                                                                   '

\

:?a'3:tdaag,eáeecj:doaflneait:es35::ii;e:oTeeqioc:mnirraet;sotayT?g|n:iitceoL'::t:ronddeeJSceointi:i.u,e|nl:,:`yo;bnr3:
évrdencias` fo'tog ráficas.                                                                            í
b)    Acta de liquidación del cQntrato.

i   c)    Constancia de los aportes al sistema de seguridad, sociál integral.                                                         \
d)   'Cuenta de. cobro y/o lá factura respectiva.
e)`   Certificación  de  cumpiimiento  a  entera  satisfacgión  de  iá  ehtidad  por  parte  dei  interventor  déi

`coht[ato.                                       -i

'      10...    `MARCOLEGAL;

0

'\
El  `artículo,  48  de  la  Constjtución   Polí,tica  señala  que,`  la  seguridad  social  es   un  sehticio   públiGo.  de
carácter ob]Ígatorio,  que se pr`esta  baj`o  la `djrección,  coordinación  ytcohtrol deli Esta.do,  en sujeció.n a los        .
principios de eficiencia,  universalidad y solidaridad.                                                                             .`     ,

Í

E.::.girneandt::mÉ:t;re:'gss?:ecTaiésd:e,sÉ3tuarádo:dcosn:giataáeagsideoép:ocía'':e:teeyplo:ohodáepitá'9é:3,re:í::a':as:
universitarios, especializados 'y loca`les,` encargadós dé, prest?r .servicios de salud a la pob[áción.

\

-;ge:::||fe: :i,,:c:c:ot:a:t: ::sutTbe;:::i:oeo,:eEnr:oe:ci:tí:t:u:o:i ódlnegáce! nlTr,?5tsag:iá_i; 3L:::a:1s:o,s :`Érí :e:3j,ier::éh:g:pN:,tR:;::i:i      ,

.   NIVEL :II,`.adoptado  por  la .Junta  Directiva  mediante  (Acuerdo  07  de  2014,..modificado  por  el  Acuerdo
N°22  de 2024),  resolución  1440 d`e 2024,  proferida 'por él  Mrnisterio, de Salud y 'Protección  SociaLy por
[a Ley 80 de l,t.993, `solo.tn cuanto a [as cláusulas exoíbitantes.                                                                `

Atendiendo  ei  objeto  de  la  contra{áción  y  lo  señalado  en. él  Manual  de  Contratación  de  la  ESE,  esta
cQntratación deb'e llevárse a cabo por el .procedimiento de [nvitación Pública de Menor cuantía., segúp la

1

I

1

}

t

Gtz]P&   #Cá„ Sürcam,a54y5    tLsb77qo883,"CP„     `
'               ©©hsr3feeissq.tian       ft

ESE Ht5Fm san Rabel N`el tl.     San JuqddcE5gíLB.

Hüpftal Sm Fbf3el de Sa n JtFm d.l Cesar
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-evaluación de propues'ta.s.                                                                                                                                                                 }
d`

'/1

12.    EST[fvIACION,,    TIPIFICACION    Y`   AS]GNAC]ON    PE    iLOS    RIESGOS    PREVISIBEES    DEL
CONTRATÓ.                                                                                                                    t

``          Paia ios efecto's dé io§ `diferentes procesosde áeleccióri,.s,e ehteriderán lastsiguien{es clase§ de riesgo:

eeÉ£[a!i es un Riesgo de todos los Procesos de, Co'ntrataóión'adelantados por la Entidad Estatal, por lo
cuál e'stá presente en toda su actM'dad' contr'actual.   `                                                         ,

•`                                                                         1                                                               .t

Es.peóífico: es`un Riesgo propiq del proéeso de contrataéión objeto dé análisis.                      `
\

12.1  ANÁLI`S[S DE.'RIESG`OS Y FO.RMA DE MITl,GARLOS.
y`.,-,..`',..,

De acuerdo'con  los  lineami'entos del manual  de  ri'esgós  expedido ipor Colómbia Conipra  Éficiente  esta
entidadJha definido comó rie§gos dentro de la ejecución del''presente con,trato los siguientes,,riésgos:

\

12,1.1.CUAbRÓDE'RIESGO`S..            `                                                                              `.     .                      \

La  ES'E  ,adelantará  el  proceso  de  selección  de  !,nvitación  Pública  `Menor  Cuantía,r  en  primer  lugar,   por
encóntrars`e  ubicaqo  el  válor  estimado  del  servicio  a  contratarí  en  l.a  escala  de  superior  a  75  SMLW  e
inferior o igual a``1000 S'MLMV, y' en -segundolugar,  por.tratarse de obras de adecuación  de infraestructura„

`\cuya  fuente  de  financia\ción   son   recursos  del \.Presupuesto   Geneíal -de  lai  Nación,.  asígnados   he,diante
`        :eosm°:U::ónesNt;b°¡:::'í :,87E`:t:'t`:tío 9deejug:fndt::t::2ó5ri axep:ad¡:nast%rc:jnM!A¡::eer::;Pe7 Sda:Uíoyt :,rr°ieocdc¡¡f:cna3:C;a:'r t::

Acue[do  N° 22 de 2,024).  Lo ante+rior,  en  ará's d'e escoger el Proponente más idóheo para ejécutar las obras
.     que se preténden contratar.

\

`        ::,r#en:t:á;: cEosnEradt::erá invitar en forma expresa y pública a presentar oferias,  para'adj.udicar ia.?jecüciói ,     `

i

.`'                                                                                                                                                                                                                                                                                  + _

Pana determ.i'na`r `cuá`Í es  la oferta ,más favorable,  Ia  ESE `utilizará como factores de selección  la calidád,.y el
-    ,p,recio,  ,díchos  factores  se  cálificarán  teniendo  en  cue`pta  ciertos  criterios  de  evaluación  del  comité  de

ñÑñ

#T%**ffií:      `#  hp` •,_,(_,;.\é:       (,`.;(

•     ..         .,..

"%#ffi,, , %&  ,1, ,&* 1``? =S  r `xS ú"¥ _ .'.Í(P€""riw:"i: r\(.+         \      ."_¥¡,,:..3}q::t
•-` :.:i-.::  +-y.:-.: -.-.._. y?

•^       ^          `           3            \.í,!i,?-t«l
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1

1General,.',

Exterri'0

\,Contrataci'Órit1',' t`'Quenosefirmee[contrato

\\El,contratiétapuedenegarsea    'firmarelcontrato. NO pod?rej.ecutaro      `•ejecutar¡en,menQrcuantíalo§recursos.asignadosalcontratoylaconsecuenteafectación~.delasfuncionesdelaentidad

'         2         /,1

J   ,5

'      7

J ,,

2

1iG'éneral,j

Ext  rn Ctt.

`. Que nopresentalagarantía ,

Que nQpresente Liagaran.tíaoqueéstanocumpla.lasd..

No poder       'iniciara

'1

'

3    \
e'0 on ra aciÓn, 0 qüe supresentación,sea'tardíá. con   icioneséxigidasenelcon,tratooquelaentregadelamismáséatardía.

tie,mpo laej.ecucióndel,contrato, 2,

3\
Específi. Extern

',Ejecución
Ope.ración

Elcontratistanopresent-alospagosalase`guridadsocialdeacuerdoa.bestipuladQenelcontrátoy\enlanormatividad +Entorpecee`I:::uimi.epto :

1' 1

t2         i.

CO,       \\ Ó. al ejecu,Qión' 'delas_áctivi.dad`es.

•`4 General `
Extern ,

JrEjecución \Operacion

La solicitud'porpartedelcontratista,

Entorp`ece el'cump[imieh`t

2/

d5,L

t      \,7

0Í
'al de{terminarélcontratop-Ófmutuoacuerdo ` o del objetocontractual`,

5 Específi Extern ,
Ej'ecución

Operacion
AccidentalidaJdenel Entorpece er. 'cumplimienf

2        1
'2 \          4

CO 0 `al , desarroiio      wdelcontrato o del \objetócontractual
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\          / ',,Ehtidad,

1. Poner enconociñiiento delí::T:+:`ncd°i.:::ant¿;sta;e,contrato.(esp.ecificaciones,plazos,lugard,e
i,,\*1\,,,

5
•'6,

'        Alto

/,No/'

`Syes`pecifícacio::osdLc'tosdelcontrátó,) cont}atante, ej.écución,•productos, etc.).2.Exigirmanifestacióndeconoóimi.entóyace`ptación„de.[as`condicionespor    .partedelfuturocontratista.

2/L-,

D --i   (Aclararlosrequisitos,requerimientoSygsp\ecificaóio•`nesy_`productosdel''cont`.rató)\.

Entidád.•contra'tan'té+

1. Ponéren'cono¿imiento del.fLiturocontratistalascondicionesdél,contrato(cóbertura,pl`azoyvigenciade,lagar.antía.).2.Exigirmanifestacióndecono¿ihiientoyaceptacióndelascóndi'ción,esporpartedelfuturocon`trati`sta.

1`, 1``,`-1`-

\         '\2,,\ '\

Bajo,

)'             \}No

3

\ -D-ii(re`visar,procesos)'

Entídad

Notificación oficialaicontratista`sobre:!hi':f::gp:iT:ento

11,

J         1

-2 Bajo

\

-c`.ontratan
seburi.dadsociai         > no\

/+, te •acorde a lo`ést'ablecido en elcontratoyen`lanormatividad
\

1_+J
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Q - '(Aceptar ielriesgo
Entidad

Nótificáción a`Ia      -ofi`cinaJ,ur.Ídica,para ,

•2 5 6 Alto    ` no`cuando no contratan ,
`ade]eantar el  Acta

' puede ser •{e de terrTiinación por
evit`ado)

\
mutuo acuJerdo

-5,
8- Transferir Eñ'tidad

Notifjcació`n   alordenadordel,gastg-Oficina.  . t1

1 2. Bajó    / no ',1el ries'go `a contratan Jurídica para
ARL `te' Su.spender elcontratosia,ello`hubiere.lugar

__JJi±:=

•.+   j,st yt:,
•'     '„        J.`,ri;;,`'        -,,^*_h                '       F„          1.                    `:`(+.`     ,         '..'`,i„
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+Jt+.   - x-.áÉ     +y,            ¢                        -*        z~                  "ú).*)` +   PeréqinaTesponsab[é+ por \

`          `,y+e`yjsién  )\ -" 1.       "                                                              3                     _              1,          ,=

Nó :yíiffitp|é'riiéñt'arL`é[tratáÁm`Íé'ñ€q
-                              Ó`   `r   `l' i`  ín  .,#h   P'errio¿dicidad  P  `F

t                                                                                             ^i*                     c í`.                                 n,
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1

Servidor(es) Público(s) qüe Mediante la revisión'de la lista 'de chequeo \Cadadosdías.,.'     `

proyecta(n) 'y/o suscribe(n) el del proceso y comunicación telefónica óon
estudio previo. el fututo cont`ratista

2`

Servidor(es) Público(S.) .que `Mediante la revisión de la -lista de chequeo 1Cadados días.

proyecta(n) y/o susóribe(n) el` del proceso y comiinicación te[\efónica' con
estudio P[evio.  . el f,ututo contratista               .`.       ,

3 Servidor público ,design'adQ.comosupervisor
'''Atrávé`sdenotificaciones\oficiales,  `

Cónforme, a `la .periodicidad,descrita enel'contrato

-4 .Servidorpúblicoqesignado        ~` A trav.és de notifica-ciones oficial-es
Cúando se presen.te la

como supervisor situación `          `

5 Ordenado`r del gasto' -Area
A través d'e notificaciones oficiales Cuando se presente` Ia  .

competente situáción

13. GARANTIAS.
\'

13.1  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTR`ATO:  'El  contratista  de'berá  c'onstit.uir a' favor de  la  ESE  HOSPITAL
SAN  RAFAEL  NIVEL'll`,  una  póliza  que  ampare  el  cump'Iimiento  del .obj`eto  contractual  equi'valente  al
diez  por cíento  (1Q%)  d.el  válor del' contrato,  la vigencia ser.á  por él  tiempo  de `duración  del  cóntrato,y

h,cuatro (4) meses más`.                              Í
(

::i2va%Rd:rcT:ftr:Fo,spAOLrAeptgriíopdReFsmT;::oyNtrEes,f3?:i::EmsásFqauj:::erná:,a:-evr:ion::,pcoorn:i::É3o`2o%)

13.3 GARANTÍA. DE  ES`TABILIDAD DE  LAS` OBRAS:  Será equivalente al 20%  del val;r total final de 'ia
obra, vigente por un (1) año, contadg.,a p,artir de la fecha dé]' acta de.entrega y.recibo final de obras.

J

1+3.4 RÉSPONSABI,LIDAD. C'IVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTR.ACTÜAL: ,Frente a terceros~,  para el

personal  qué. prestarán  los` servic;ios,  por e.l término del  contrato y seis (06)  meses  másí  equivaler}te al,
20°/o de valor del `.contrato.

.\

\

H-3Ñü©N:#mb=b:dm:dc¥H=+&s"Sb=:=n=d=e,'=L&`774±3`77"".'
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13,.5 GARANTIA DE SERIEDAD. DEL OFRECI.MIENTO:  Él proponente debe presentar con la propuesta,
una garantía de seriedad  de  la oferta que cuTpl'a  con  los` parámetros,  condicione¿ y requisitos  q~ue se
indican en-esté nuhi'eíai.

````

:ruoap':::enrt:Q|:°ars:a¡:,P::rcLS¡¡:on:::r'atse,:td°od:e',a¡:faorramn:Íad:r:::|ut::FÓ:.ersá¡nsues:::tf¡g::,:aena:C';:i::%napd°er,:|
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta..

/
Las`características de la garantía de seriedad de la oferia son las sig,uie.ntes:/               /         `

Característica Condición

Clase

C'uaiq,uiera   de  :ias   c]ases   p`érmitidas   por   el'  artíéuio   2.2.i..2.3.1.2   dei'
Decreto  1082 de-2015., a saber:' `(i) icomato de seguro contenidcr'en una Póliza.,    `

(ii)  pa`trimonio autónomo y (iii) gara'n.t'Ía Bancaria.                   `              ,

Asegürado/beneficiario
tESEHospitalSanRafaelNivel1.1,conNIT'8921150,1io-5y.

Ministeri'o de salud.y protección soóíal                                                                        t
\

)

AmparQs
Los  perj.uiQios  derivados  del  incumplimientoc del  ofrecimiento  en  `los   even.tos

.  señaladós, en el artícul® 2...2.1.2.3.1.6 del Decreto  1082 de 2015.
1Vigencia.    ,,

3.me§es, contados a pariir de, 'Ia ifecha de cierr? del prócésb de cor!tratación.

Aváióras,egurado
t`,Diezporciento(.10%)del'presu\puestooficial del.proceso de selección    '

Tomador          `

•       Para  .las  pers`onas,..jurídicas:  Ia  garantía  deberá  tomarse  c.o`n.  el  nom`bre  o
razón  social  y  tipo  societariQ  que  figura  en.el  certificado  de  existencia  y
represéntación  legal  expedido  por la  Cámára,de  Comercio  respectiya,  y `no '
solo con  sü sigTa\,  a  no ser que en el  referido documento se exprese que  la
sociedád|podrá de`nomjnarse.de esa manera.     1Paralos,propgn,entésplurales:lagarantíadeb?rá ser otorgada por todos lot

integrantes   del   proponente   plural,    para   lo   cual   se   deberá   reláci`onar
cíaramente  los  integrantes,  su  identifícación  y. porcentaje  de  participación,
ciuienes para todos los efectos sérán To`s otorgantes de, esta.

\

14. L-lQU[DACIÓN.DEL CONTFUTO.    '

Estatuto\y el Manual'-de Contratación Vigente]de la Entidad.

\,
t

\

La liquidácjón dé[ contrato. que se`suscriba Se s`ujetará a los términos y oportunidades` éstablecidas -en el

-'l'TT.`iii_:_-_!    i,'_i--             i_i±

'
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15[ lNTERVENTORIA.

0

\
La  lnte`rventoría del cont.rato estará a cargo de un iprofesional  experto y`con conocimientos técnicos en
ob`ras  de  mantenimientg  de  infr-aestructura  física,  contra'ta'do  por  el  hospital, .para  tal`es  fines,  quien\
tendrá lás siguientés func.ion?é:                                      `                                                                  ,

i_5.,i   Firmár  ei  acta  de  inicio  dei  co:ntratc)  siempre  y  cuand.o  se.  hay`a  cump'iido  .con  ios  req.uisitos  de
.

ei.ecución.                                                                                                                                                                              ,

• 15.2  Ceriificar  el  cumplimiento  del  contrato,  cómprobando  el  acatamiento`de  las .^normas` técnicas  y.

légales.                           '
(

1'5.3   Ejercer  el  control'  de  Qalidad  del  gbjeto  contratado,   exígiendo  el.`curiplimiento  de  las  normas,
espécificacion,es,. procedimientos,`y dem`ás condiciones contratadas..                                                        x

15.4 Coptrolar las et'apas-'del .contrato y certificar la p[e'stación del sewicio en Qada una de ?llas.    ~

`     i 5.5  inforrñar ai`Gerente, cuando s.e` produzca ei incumpiimiLento parciai o totai déi, `contra.to.,  pa-ra qu? en

dicbas depéndencia se tomen las. médidas a las que haya l`ugar.                                                      É                                           `

15.6 F.ormular `las récoménda`ciones pertinentes, tehdie,ntes a depida ejecución contractuaj.
L

15.7  Presentar  informes  barciales-de  supervisión  en  forma `mensual,  IÓs  cuales  deben  r.epQsar, en .el
exp`ediente,.de'l,contratd.

\

15?8-Comunicaren forma oporiuna antes del vencimiento del contrato, en caso de ser necesario rea'lizar     ``            `

prórro9a, acíición, modi,ficación o suspensión, -con su respectiva justificación.
f'.

15.9 Suscrib.ir con el é.ont[atisfa lás actas de avance parcial de, obras.

\

15.10   Presentar el Apta de Reci'bo Final de Obras, con evidenci.as fotográficas.

t
r                15.1'1  Suscribir?l 'acta de \liquidación del contr?to,, Iuego de la finalización del mismo.

i-
\\

16. CONCLUS.loNES                               `

Coh   l`a   presentación   de  este  estud'io,   queda  evidenciada   la  existencia   de   un   requerimiento   para
contratar   la   realización    de   cibras   de   ADECUACIONES    PARA   .EL    MEJORÁMIENTO   `DE   LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA .ÉN  SALU`D..DE  LA  SEDÉ  PUESTO  PE  SALUD  CAÑAVERALES'DEL

-     'MUNIC[PIO DE SAN JUAN DEL CESAR` DEPARTAMENTO DE LA GUAJ[RA, de la ESE Hospital San

Rafáel  Nivél,1[  de San  Juari  Del{Cesar -La  Guajira,    y\así. garantizar.la  prestación  de  los  servioios  d'e
salu,d  de  mediana  complejidad,  resultahdo,entoncesa imprescindible at!elanta_r e| respectivo  proceso .de

HHsd"Rü®N:::b¥s:q=íd_ñb:asü#ñ=:=n=:e,4=L+7":„"„
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buena  marcha  'y  éfe.ctiv'o,

'        Este:proceso  contra.ctual  se  enma`rca  dentro  de   la  'INVITACION   PUBLICA  ilustrad.a  en   el  aoápite

normativo  dél  presente  estudio  previo.  Con  la  preéente  lnvitación, `Ia  institución  busca  la  idoneidad  y
expe[jencia  y. se  realizará  cuandó  se  trate  de  fines`  específicos  o  no  hubiere  persona.l   de  planta
'suficiente  para  prestar  el  servi,cio  a  contFatar,  sin  la  necesidad  de.  obtención  previamente  d.e  varias

ofeÁas.                                                      .   ~
(

'.I
+1.,

'Con los presentes estudios previos q`ueda evidenciada la existencia de un requerimiento para satisfacer
la  necesidad   plant'eada,   por  lo,r que. resulta  imprescindible  adíelantar  él  `correspondien,te`proc`eso  de     `
contratación,  tendiente  a  cumplir con  ios Propóéitas  establecídos, por  la  Co,nstitüción  yi la  Léy,  para  la-

; ,      buena marQha`y efectivo cumplimiento .de los objetivos de la E.S.E.  H'ospita'l S`an  Rafael nivel,11.
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